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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CELEBRADA EL DÍA 04 DE DICIEMBRE DEL 2015 
9:30 Hrs. 

 
EN LA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, SIENDO LAS NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA 04 DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, SE 
REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, UBICADO EN CALLE 
ZAPOTE NÚMERO TRES, COLONIA LAS PALMAS, LOS CIUDADANOS: LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, M. EN C. ANA ISABEL LEÓN TRUEBA; LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES: MTRA. IXEL MENDOZA ARAGÓN, LIC. XITLALI 
GÓMEZ TERÁN, DR. UBLÉSTER DAMIÁN BERMÚDEZ, LIC. CARLOS ALBERTO 
URIBE JUÁREZ, DRA. CLAUDIA ESTHER ORTIZ GUERRERO, M. EN D. JESÚS 
SAÚL MEZA TELLO; EL SECRETARIO EJECUTIVO, LIC. ERICK SANTIAGO 
ROMERO BENÍTEZ; EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, LIC. JOSÉ LUIS SALINAS DÍAZ; EL REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO, LIC. DIANA GABRIELA LUGO DÍAZ; EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, LIC. 
EVERARDO VILLASEÑOR GONZÁLEZ; EL REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO, C. JORGE ALBERTO HERNÁNDEZ SERRANO; EL REPRESENTANTE 
DE NUEVA ALIANZA, LIC. ADÁN MANUEL RIVERA NORIEGA; EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS, LIC. 
ISRAEL RAFAEL YUDICO HERRERA; EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
HUMANISTA, LIC. CÉSAR FRANCISCO BETANCOURT LÓPEZ; LA 
REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN “POR LA PROSPERIDAD Y 
TRANSFORMACIÓN DE MORELOS”, LIC. DAFNA RUTH PINEDA JIMÉNEZ. - - - - - -  
LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “SIENDO LAS NUEVE 
HORAS CON CUARENTA Y TRES MINUTOS, DAMOS INICIO FORMAL A LA 
PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE DE ESTE DÍA VIERNES 
CUATRO DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO. PARA LO CUAL LE PIDO AL 
SEÑOR SECRETARIO EJECUTIVO, VERIFIQUE LA EXISTENCIA DEL QUÓRUM 
LEGAL PARA SESIONAR”. EL SECRETARIO EJECUTIVO EN USO DE LA PALABRA: 
“CON MUCHO GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. BUENOS DÍAS CONSEJERAS 
ELECTORALES, CONSEJEROS ELECTORALES, SEÑORAS Y SEÑORES 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, ME PERMITIRÉ REALIZAR EL 
PASE DE LISTA CORRESPONDIENTE PARA ESTE SESIÓN EXTRAORDINARIA 
URGENTE DEL DÍA DE HOY CUATRO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE”. 
UNA VEZ REALIZADO EL PASE DE LISTA EL SECRETARIO EJECUTIVO 
COMENTA: “ME PERMITO INFORMAR A ESTE ÓRGANO COLEGIADO, QUE A 
PRIMERA CONVOCATORIA CONTAMOS YA CON QUÓRUM PARA SESIONAR, 
PARA DAR INICIO DE MANERA FORMAL A LOS TRABAJOS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SEÑOR SECRETARIO. EN 
VIRTUD DE QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL, SE DECLARA LEGALMENTE 
INSTALADA LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE. POR FAVOR 
SEÑOR SECRETARIO CONTINÚE CON EL DESARROLLO DE LA SESIÓN”. - - - - - -  
EL SECRETARIO EJECUTIVO EN USO DE LA PALABRA: “CON MUCHO GUSTO. 
ME PERMITO DAR CUENTA TAMBIÉN, QUE SE INCORPORA A LOS TRABAJOS DE 
ESTA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE, EL CONSEJERO UBLÉSTER 
DAMIÁN BERMÚDEZ. ASIMISMO ESTÁ CON NOSOTROS TAMBIÉN, EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, JOSÉ LUIS 



________________________________________________________________________________________ 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 2 de 56 
CELEBRADA EL DÍA 04 DE DICIEMBRE DEL 2015 

SALINAS DÍAZ, EL REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO CIUDADANO, JORGE 
ALBERTO HERNÁNDEZ SERRANO. EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 
CORRESPONDE A LA LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL 
DÍA, EL CUAL ES EL SIGUIENTE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ORDEN DEL DÍA 
1. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - -  
2. LECTURA, ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL, PRESENTADA POR EL 
PARTIDO DEL TRABAJO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

3. CLAUSURA DE LA SESIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ES EL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SEÑOR 
SECRETARIO. CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES, PONGO A SU 
CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRESENTE SESIÓN 
EXTRAORDINARIA URGENTE. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO”. EL SECRETARIO EJECUTIVO EN USO DE LA PALABRA: “LE 
INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EL ORDEN DEL DÍA PARA ESTA 
SESIÓN, ES APROBADO POR UNANIMIDAD”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN 
USO DE LA PALABRA: “POR FAVOR PASE AL SIGUIENTE PUNTO”. - - - - - - - - - - -  
EL SECRETARIO EJECUTIVO EN USO DE LA PALABRA: “CON MUCHO GUSTO. 
CORRESPONDE AL PUNTO NÚMERO DOS Y ES LA LECTURA, ANÁLISIS Y 
APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL 
SE RESUELVE LA SOLICITUD DE REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL, 
PRESENTADA POR EL PARTIDO DEL TRABAJO. LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA, QUE EL DOCUMENTO HA SIDO CIRCULADO A TODOS LOS 
INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO. EN TAL VIRTUD SE SOLICITA LA 
DISPENSA DE LA LECTURA DEL MISMO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO 
DE LA PALABRA: “CONSEJEROS Y CONSEJERAS ELECTORALES, SOMETO A SU 
APROBACIÓN LA DISPENSA A LA LECTURA DEL ACUERDO CITADO Y 
ÚNICAMENTE DAR LECTURA AL ENCABEZADO Y PUNTOS RESOLUTIVOS. LOS 
QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO”. EL SECRETARIO 
EJECUTIVO EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA 
QUE LA DISPENSA A LA LECTURA DEL DOCUMENTO EN CITA ES APROBADA 
POR UNANIMIDAD Y ÚNICAMENTE LE DARÉ  LECTURA AL ENCABEZADO Y 
PUNTOS RESOLUTIVOS.  ACUERDO IMPEPAC/CEE/323/2015 DEL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE 
RESUELVE SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO 
LOCAL, PRESENTADA POR EL PARTIDO DEL TRABAJO. ACUERDO PRIMERO.- 
ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA EMITIR EL 
PRESENTE ACUERDO, CON BASE A LO EXPUESTO EN LA PARTE 
CONSIDERATIVA DEL MISMO. SEGUNDO.- NO HA LUGAR A OTORGAR AL 
PARTIDO DEL TRABAJO SU REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL, TODA 
VEZ QUE NO SE ACTUALIZA LA HIPÓTESIS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
NOVENTA Y CINCO, PÁRRAFO CINCO, DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS 
POLÍTICOS. LO ANTERIOR EN TÉRMINOS DE LO RAZONADO EN LA PARTE 
CONSIDERATIVA DEL PRESENTE ACUERDO. TERCERO.- NOTIFÍQUESE EN SUS 
TÉRMINOS EL PRESENTE ACUERDO AL PARTIDO DEL TRABAJO, POR 
CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE ACREDITADO ANTE EL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL. CUARTO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA 
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PÁGINA OFICIAL DE INTERNET, DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE CONFORMIDAD CON EL 
PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SEÑOR 
SECRETARIO. REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS, CONSEJERAS Y 
CONSEJEROS ELECTORALES, SI ALGUIEN DESEA HACER ALGÚN 
COMENTARIO, PUEDE HACERLO EN ESTE MOMENTO. TIENE LA PALABRA LA 
CONSEJERA XITLALI”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL LIC. XITLALI 
GÓMEZ TERÁN EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS PRESIDENTA. EN 
LA PÁGINA TRECE ES UN POCO DE FORMA O DE FONDO, BUENO DE FORMA 
QUE IMPACTA AL FONDO TAMBIÉN, PORQUE FALTAN LOS PUNTOS 
RESOLUTIVOS DE LA SENTENCIA DE LA SALA SUPERIOR DONDE SE HACE EL 
RAZONAMIENTO O SE ESPECIFICAN LOS EFECTOS JURÍDICOS DE LA 
SENTENCIA CORRESPONDIENTE. ENTONCES ES EN LA PÁGINA TRECE EN LA 
ÚLTIMA PARTE ¿NO? DE LO QUE VIENEN SIENDO LOS RESOLUTIVOS Y EN 
CUANTO A ESTE MISMO TEMA, YA EN LA PARTE DE LOS PUNTOS DE ACUERDO 
DE LA PRESENTE DETERMINACIÓN, TAMBIÉN SEÑALAR QUE NO HA LUGAR A 
OTORGARLE AL PARTIDO DEL TRABAJO SU REGISTRO LOCAL, EN VIRTUD DE 
QUE NO SE ACTUALIZA LA HIPÓTESIS Y EN LOS TÉRMINOS DE LA SENTENCIA 
SUB/RAP/756/2015. Y SÍ ME GUSTARÍA EN EL FONDO QUE SE FUERAN 
DEFINIENDO ASPECTOS O DEFINIR EL ASPECTO DE ¿QUÉ ES LO QUEDA DE 
PARTE DE LA SENTENCIA? ¿QUÉ ES LO QUE QUEDA DEL TEMA DEL 
PROCEDIMIENTO QUE SIGUE TODAVÍA JURÍDICAMENTE, POR ASÍ DECIRLO 
VIVO? Y ¿QUÉ ES LO QUE YA ESTÁ REVOCADO EN ESENCIA? ¿SÍ ME EXPLICO? 
HACER ESA DIFERENCIACIÓN PARA DARLE SEGURIDAD JURÍDICA AL PARTIDO 
DEL TRABAJO Y DECIR: -MIRA, ESTA PARTE DEL PROCEDIMIENTO, PUES 
QUEDÓ INTOCADA Y ESTA OTRA PARTE QUEDÓ REVOCADA-. ¿SÍ ME EXPLICO? 
PARA HACER ESA DIFERENCIACIÓN Y SER UN POCO MÁS CLAROS EN CUANTO 
AL FONDO Y LAS OBSERVACIONES DE FORMA, TODAS SE LAS ENTREGUÉ AL 
JURÍDICO HACE UN MOMENTO. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA 
XITLALI. TIENE LA PALABRA LA REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO”. 
LA REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS. BUENOS DÍAS A TODOS, A TODAS. HAY VARIOS PUNTOS QUE 
QUIERO DESTACAR Y PRONUNCIARME RESPECTO DEL ACUERDO. LA 
PRIMERA.- ¿CÓMO…? EN EL ACUERDO NO SE ASIENTA LA FORMA EN QUE SE 
NOTIFICÓ A ESTE INSTITUTO, RESPECTO DE LA SENTENCIA QUE EMITE LA 
SALA EL PASADO TRES DE DICIEMBRE, DOS DE DICIEMBRE. ¿CÓMO 
NOTIFICARON A ESTE INSTITUTO DE LA RESOLUCIÓN? QUE SE AGREGUE AL 
ACUERDO LA FORMA DE NOTIFICACIÓN, PORQUE ÚNICAMENTE USTEDES 
ESTABLECEN, SI NO MAL RECUERDO –CON FECHA DOS DE DICIEMBRE LA 
SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
DICTÓ SENTENCIA EN AUTOS DEL TOCA ELECTORAL, IDENTIFICADO CON 
CLAVE TAL-. NO EXISTE UNA NOTIFICACIÓN COMO TAL POR PARTE DE LA SALA 
A ESTE INSTITUTO. ESTO POR UNA PARTE. POR OTRA PARTE, NO PUEDE 
NEGARSE EL REGISTRO ESTATAL DEL PT MORELOS. HAY QUE RECORDAR O 
NO SÉ SI USTEDES ESTÉN ENTERADOS, EL DÍA DE AYER HUBO UNA SESIÓN 
EN EL INSTITUTO ELECTORAL DE PUEBLA, PARA TRATAR PRECISAMENTE EL 
MISMO TEMA, EL CONSEJO DECIDIÓ SUSPENDER LA SESIÓN HASTA EN TANTO 
NO SE RESUELVA EL TEMA RELATIVO A LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
DOMINGO EN AGUASCALIENTES, NO SE NEGÓ, NO SE OTORGÓ, PERO SE DEJÓ 
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SUB JUDICE A LO QUE PASE EL PRÓXIMO DOMINGO Y ES LO QUE CREO, ESTOY 
CONVENCIDA DE LO QUE DEBE DE HACER ESTE CONSEJO. LA NEGATIVA TRAE 
EFECTOS QUE ATENTAN INCLUSO CONTRA EL INTERÉS GENERAL DE LOS 
CIUDADANOS, DE LOS MIEMBROS DEL PARTIDO Y CONTRA LA COMUNIDAD EN 
GENERAL. ENTONCES, NO PUEDE NEGARSE EL REGISTRO. INSISTO, PUEBLA 
DEJA LA SESIÓN EN ESPERA DE LOS RESULTADOS DE LA ELECCIÓN DE 
AGUASCALIENTES. ES DECIR, QUEDA SUB JUDICE A LOS RESULTADOS DEL 
DOMINGO SEIS DE DICIEMBRE, PERO NO SE NIEGA EL REGISTRO. PUES ESO 
SERÍA RETROTRAER LAS COSAS MÁS ALLÁ DE LA ETAPA DE PREVENCIÓN, TAL 
Y COMO ESTABLECE LA SENTENCIA DE LA SALA SUPERIOR. ¿SÍ? DE TOMAR 
ESA DECISIÓN DE NEGATIVA, ESTE CONSEJERO SE ESTARÍA 
EXTRALIMITANDO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DICTADA POR LA  
SALA SUPERIOR, LO QUE EN UN AMPARO O EN MATERIA DE AMPARO SE 
ASEMEJA A UN EXCESO O CUMPLIMIENTO DEFICIENTE DE UNA SENTENCIA. 
ENTONCES POR FAVOR HAY QUE TOMARLO EN CUENTA PARA VARIAR EL 
SENTIDO DEL ACUERDO. EN UN TERCER PUNTO, SE DEBE DESTACAR QUE SE 
TRATA DE PROCEDIMIENTOS AUTÓNOMOS, EL REGISTRO LOCAL Y EL 
REGISTRO NACIONAL. SI BIEN NO EXISTE LA SUSPENSIÓN DE ACTOS EN 
MATERIA ELECTORAL, INSISTO, EL OTORGAMIENTO DEL REGISTRO LOCAL, 
QUEDA SUB JUDICE A LO QUE PASE EN AGUASCALIENTES ESTE DOMINGO. 
TAN ESA ASÍ QUE TAMBIÉN LA SALA SUPERIOR, EN LA SESIÓN QUE TUVO EL 
DOS DE DICIEMBRE PASADO, DEJA SUB JUDICE LA ASIGNACIÓN DE LA 
PLURINOMINAL PENDIENTE EN EL CONGRESO DE LA UNIÓN. ¿POR QUÉ NO 
APLICAR DE LA MISMA MANERA O EN EL MISMO SENTIDO? ¿POR QUÉ NEGAR 
DE FACTO EL REGISTRO LOCAL EN EL ESTADO DE MORELOS? ¿POR QUÉ? NO 
HAY UNA JUSTIFICACIÓN, NO LE VEO FUNDAMENTACIÓN, NO LE VEO LA 
MOTIVACIÓN TAMPOCO. ENTONCES LA SOLICITUD ES EN EL SENTIDO DE 
DEJAR EL REGISTRO SUB JUDICE A LO QUE OCURRA EL PRÓXIMO DOMINGO. 
AHORA BIEN, PREGUNTA PARA ESTE CONSEJO: ¿POR QUÉ TARDARON TANTO 
EN DILUCIDAR ESTE ASUNTO O ESTE ACUERDO O ESTA RESOLUCIÓN? EL 
HECHO DE QUE LOS LINEAMIENTOS ESTABLEZCAN DETERMINADOS TIEMPOS, 
-¡AH! TENGO QUINCE NATURALES PARA ESTO, TENGO QUINCE DÍAS HÁBILES 
PARA ESTO OTRO, NO SIGNIFICA QUE LO TENGAN QUE AGOTAR. HE ESTADO 
TAMBIÉN DEL LADO DE LA AUTORIDAD EN ALGUNAS OTRAS INSTITUCIONES Y 
ESO NO SIGNIFICA QUE TENGAN QUE AGOTAR UN TÉRMINO. TAN ES ASÍ QUE 
EN EL INSTITUTO DE QUINTANA ROO, EL PT QUINTANA ROO, OBTUVO 
REGISTRO LOCAL, DOS HORAS ANTES DE QUE SESIONARA LA SALA 
SUPERIOR, Y PRESENTÓ LA SOLICITUD DE REGISTRO UN DÍA DESPUÉS QUE 
LO HICIMOS NOSOTROS PT MORELOS. ¿QUÉ PASÓ AHÍ? ENTONCES, LA 
PREGUNTA ES: ¿POR QUÉ TARDARON TANTO EN DILUCIDAR LA RESOLUCIÓN 
A LA SOLICITUD? PRUEBA DE ELLO ES QUE EL PARTIDO DEL TRABAJO EN 
QUINTA ROO, QUE EL MISMO DOS DE DICIEMBRE OBTUVO SU REGISTRO 
LOCAL COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL Y PRESENTÓ SU SOLICITUD UN DÍA 
DESPUÉS QUE PT MORELOS. O SEA, SE ME HACE UNA TRANSGRESIÓN A LA 
LEY, SE ME HACE UNA TRANSGRESIÓN A LOS TÉRMINOS Y PLAZOS. 
INCUMPLEN CON LA CELERIDAD A LOS PROCEDIMIENTOS. Y BUENO, PARA 
PRUEBA AQUÍ ESTÁ, LO PUEDO HACER LLEGAR O ESTA CONSULTABLE 
TAMBIÉN EN LA PÁGINA DE INTERNET DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTA 
ROO QUE ESA PÁGINA SÍ ESTÁ ACTUALIZADA, LA DEL IMPEPAC CREO QUE NO 
ACTUALIZAN ACUERDOS DESDE JUNIO, JULIO, PARA QUE LO TOMEN EN 
CUENTA. Y AQUÍ SE PUEDE NOTAR, SE LEE EN SU ACUERDO RESOLUTIVO 
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SEGUNDO, OTORGAR EL REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL AL 
PARTIDO DEL TRABAJO DE QUINTANA ROO, EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO 
EN EL CONSIDERANDO CATORCE DE ESTE ACUERDO ¿NO? TAMBIÉN PARA 
QUE LO TOMEN EN CUENTA. PUEBLA SUSPENDE, QUINTANA ROO OTORGA, 
NOSOTROS NEGAMOS. NO LE VEO EL SENTIDO NI LA FUNDAMENTACIÓN Y LA 
MOTIVACIÓN. BUENO, LA SOLICITUD DEL REGISTRO DEL ACUERDO QUE HOY 
SE TOMA EN ESTE CONSEJO, RELATIVO AL OTORGAMIENTO, EN ESTE CASO 
LA NEGACIÓN DEL REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL, SE TRATA DE 
UN ACTO REGIDO POR DISPOSICIONES DE DERECHO PÚBLICO. SÍ, HAY QUE 
RECORDAR ESO, VINCULADOS SIEMPRE Y EN MEDIDA CONSIDERABLE A LA 
DEMOCRACIA Y A LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES, Y EN GENERAL A 
LOS INTERESES DE UNA COMUNIDAD, NO ESTAMOS DILUCIDANDO UNA 
CUESTIÓN MERAMENTE POLÍTICA O DE INTERESES, AQUÍ ESTAMOS 
HABLANDO DE LA COLECTIVIDAD. POR ELLO CUANDO SE NULIFICA O SE NIEGA 
ESTA POSIBILIDAD, LISA Y LLANAMENTE COMO LO HACEN EN SU ACUERDO, 
QUE TUTELA LOS INTERESES GENERALES DE CADA UNO DE LOS CIUDADANOS 
Y QUE NO NECESARIAMENTE DEBE TENER EFECTOS NEGATIVOS, SE 
PERJUDICA NO SÓLO AL PT, SINO A LOS CIUDADANOS QUE VOTARON POR ÉL 
EN ESTE ESTADO, A LOS AFILIADOS, A LOS SIMPATIZANTES, A TODOS LOS 
MIEMBROS Y A LOS CIUDADANOS QUE VOTAMOS POR PT. ES DECIR, SE 
PRODUCE UN DAÑO E INCERTIDUMBRE A LA COMUNIDAD CIUDADANA. 
INSISTO, SI SE NEGARA EL DARNOS EL REGISTRO LOCAL DEL PT, QUE 
RESULTA FUNDAMENTAL EN EL ENGRANAJE ORGANIZATIVO Y DE 
FUNCIONAMIENTO DEL ESTADO Y EN ALGUNO DE SUS PODERES U ÓRGANOS, 
COMO OCURRE EN LA ESPECIE, DE TAL MODO QUE LA NEGATIVA 
DESARTICULA Y PONE EN PELIGRO EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DEL 
ESTADO Y LA TUTELA DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DE LOS 
CIUDADANOS Y MIEMBROS DEL PT MORELOS. ES DECIR, SE PRODUCE UN 
VACÍO Y DESATENCIÓN HACÍA ESTOS DERECHOS. SU RESOLUCIÓN, SU 
ACUERDO, EN UNA NEGATIVA LISA Y LLANA, ATENTA A LOS DERECHOS 
POLÍTICO-ELECTORALES, DE TODOS Y CADA UNO DE LOS MIEMBROS DEL PT. 
LA NEGATIVA LISA Y LLANA DEL REGISTRO LOCAL, MERMARÍA DE APROBARSE 
ASÍ, CONSIDERABLEMENTE EL DERECHO DE ACCESO EFECTIVO E INMEDIATO 
A LA JUSTICIA. ESTE CONSEJO, ES UN LLAMADO PARA TODOS, DEBE 
PREPONDERAR TAL SITUACIÓN Y FIJAR CON PRECISIÓN, LA FORMA EN QUE 
HAN DE PRODUCIRSE LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO, PORQUE SON 
IMPORTANTES. VAYA, DE AQUÍ VIENE LA SUSPENSIÓN O… ¡PERDÓN! LA 
NEGATIVA DEL REGISTRO Y LO QUE SUCEDA CON ELLO. DE TAL MANERA QUE 
SE CUMPLA CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA CONSTITUCIONALIDAD Y 
LEGALIDAD DE LOS ACTOS ELECTORALES QUE AQUÍ SE DISCUTEN, QUE HOY 
SE DISCUTEN, SOBRE TODO PORQUE INSISTO, EL NEGARSE EL REGISTRO SE 
ESTARÍAN CAUSANDO PERJUICIOS DE INTERÉS GENERAL. ENTONCES, EL 
LLAMADO ES A NO NEGARLO, DEJARLO SUB JUDICE A LO QUE PASE EN 
AGUASCALIENTES EL PRÓXIMO DOMINGO, PORQUE TAMBIÉN RECORDEMOS, 
LA SENTENCIA DE LA SALA SUPERIOR QUE TOMÓ ESTE DOS DE DICIEMBRE, 
RETROTRAE A LA ETAPA DE PREVENCIÓN. SU NEGATIVA VA MÁS ALLÁ DE ESO. 
ENTONCES ES DEJARLO EN LA MESA LO QUE PASA EN EL INSTITUTO DE 
QUINTANA ROO, DONDE SE OTORGA EL REGISTRO, LO QUE PASA EN EL 
INSTITUTO DE PUEBLA DONDE SE SUSPENDE LA SESIÓN Y QUEDA SUB 
JUDICE, ENTONCES, NO LE VEO EL MOTIVO, PORQUE ESTE INSTITUTO NIEGUE 
EL REGISTRO A PT. ES TODO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA 
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PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. TIENE LA PALABRA EL CONSEJERO CARLOS 
URIBE”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL LIC. CARLOS ALBERTO URIBE 
JUÁREZ EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. MUCHAS GRACIAS. MUY BUENOS 
DÍAS A TODAS Y A TODOS. HE ESCUCHADO CON ATENCIÓN A LA 
REPRESENTACIÓN DEL PT, COMPARTO EN ALGUNAS DE SUS 
CONSIDERACIONES, ALGUNAS QUE SE HAN VERTIDO Y OTRAS QUE NO LAS 
COMPARTO. TRATARÉ DE DILUCIDAR ALGUNAS DE ELLAS. EN PRIMER LUGAR, 
EL TEMA DE SI ESTÁBAMOS NOTIFICADOS O NO COMO AUTORIDAD 
ELECTORAL ADMINISTRATIVA DE LA RESOLUCIÓN, QUISIERA COMENTAR QUE 
LA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA SALA SUPERIOR, VINCULA TANTO AL 
CONSEJO GENERAL, A LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA, ASÍ COMO A LOS 
ÓRGANOS DEL INE, ASÍ COMO A LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES, AL 
CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTE EJECUTORIA. ENTONCES COMENTAR QUE 
NO ESTAMOS, LA SALA SUPERIOR NO ESTÁ OBLIGADO A NOTIFICAR A CADA 
UNO DE LOS TREINTA Y DOS OPLES, TODA VEZ QUE NO FUIMOS PARTE EN EL 
JUICIO, SIN EMBARGO, POR LOS EFECTOS PÚBLICOS DE LA SENTENCIA Y LA 
VINCULACIÓN HACIA LOS OPLES, ES QUE TOMAMOS EN CONSIDERACIÓN 
ESTA RESOLUCIÓN, PARA EMITIR EL PRESENTE ACUERDO. ESO POR UN LADO. 
POR OTRO LADO, ¿POR QUÉ NO ESPERAR UN POCO EL TEMA DE LA ELECCIÓN 
DE AGUASCALIENTES Y FINALMENTE ESPERAR A LA NUEVA RESOLUCIÓN QUE 
EMITA EL INE, EN FUNCIÓN DE LOS RESULTADOS Y LOS CÓMPUTOS 
DISTRITALES? PORQUE RECORDAREMOS QUE EL INE Y ES UN ACUERDO QUE 
ESTÁ FIRME, TAMBIÉN APROBÓ LINEAMIENTOS PARA EFECTOS DE QUE 
PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES, QUE HUBIESEN PERDIDO O NO OBTENIDO 
EL PORCENTAJE, PUDIESEN SOLICITAR SU REGISTRO COMO PARTIDO 
POLÍTICO LOCAL, ESTABLECE PLAZOS Y ESOS LINEAMIENTOS NO SON 
REVOCADOS EN LA SENTENCIA, SON RESOLUCIONES FIRMES Y ASÍ LO 
COMENTA INCLUSO UNA PROPIA CONSIDERACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DEL 
DÍA DE AYER DE LA SALA SUPERIOR, EN DONDE DICE QUE QUEDAN FIRMES 
TODOS LOS ACUERDOS Y DECISIONES APROBADOS POR EL CONSEJERO 
GENERAL DEL INE, ASÍ COMO DE LA UNIDAD DE FISCALIZACIÓN, QUE SE 
HAYAN DICTADO CON MOTIVO DE LA ETAPA DE PREVENCIÓN, CON SUS 
CONSECUENCIAS Y ALCANCES. Y ESOS LINEAMIENTOS FINALMENTE ESTÁN 
AHÍ Y TENEMOS QUE OBSERVARLOS. ES UN POCO POR LO QUE SE 
MENCIONABA EL TEMA DE LOS PLAZOS, SI ES PERTINENTE O NO SUSPENDER 
LA EMISIÓN DE ESTE ACUERDO. ME PARECE QUE EL HECHO DE 
SUSPENDERLO COMO TAL, INCURRIRÍAMOS TAMBIÉN COMO AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA ELECTORAL, PUES EN UNA OMISIÓN DE NO DAR 
CUMPLIMIENTO A LOS PLAZOS ESTABLECIDOS POR LOS PROPIOS 
LINEAMIENTOS. ESO POR LA PARTE DE PLAZOS. COMPARTO Y ME PARECE 
QUE EL PROYECTO PUDIESE MODIFICARSE EN EL SENTIDO EN EL QUE ESTÁ 
PRESENTADO. ME PARECE QUE EL TEMA DE DECIR: -NO HA LUGAR A 
OTORGARLE AL PARTIDO DEL TRABAJO SU REGISTRO, ME PARECE QUE ES UN 
ACUERDO RESOLUTIVO DE FONDO, ES DECIR, ES COMO SI HUBIÉSEMOS 
ENTRADO AL ANÁLISIS DE TODOS LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS, PARA 
ANALIZAR LA VIABILIDAD O LA PROCEDENCIA DE SU REGISTRO, COSA QUE NO 
ESTAMOS, ES COMO EL AMPARO, A VECES IMPROCEDENTE TU DEMANDA, 
DESDE UN INICIO DESE QUE NO POSE NI ENTRO AL ESTUDIO DEL FONDO DEL 
ASUNTO. ME PARECE QUE ES UN CASO SIMILAR, POR ANALOGÍA YO PONDRÍA 
ESE EJEMPLO, ES DECIR, SI NO SE CUMPLE DE ENTRADA UN REQUISITO DE 
PROCEDIBILIDAD, PUES NI SIQUIERA ENTRO AL ESTUDIO DE FONDO Y NI TE 
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DIGO SE NIEGA PUES, YO NO NIEGO EL AMPARO SI ES IMPROCEDENTES, TE 
LO SOBRESEE DE ENTRADA O TE DESECHO LA DEMANDA. EN ESTE CASO LO 
QUE DEBE DE MODIFICAR TAL VEZ ES EL COMO ESTÁ PLANTEADO EL 
PROYECTO, ES DECIR, NO EN EL SENTIDO DE QUE SE NIEGA EL REGISTRO AL 
PARTIDO DEL TRABAJO O NO HA LUGAR TAL, TAL, TAL VEZ HABLEMOS MÁS DE 
UNA CUESTIÓN DE IMPROCEDENCIA DE LA SOLICITUD, TODA VEZ QUE NO SE 
CUMPLE UN REQUISITO ESENCIAL QUE ES EL TEMA DE QUE SE HAYA 
DECLARADO LA PÉRDIDA DEL REGISTRO DE UN PARTIDO POLÍTICO NACIONAL, 
EN ESTE CASO EL DEL PT. CREO QUE EN ESE SENTIDO PUDIESE 
MODIFICARSE. AHORA, EL TEMA DE QUE PUDIESE MODIFICARSE EN ESE 
SENTIDO Y QUE PUDIESE SER APROBADO EL DÍA DE HOY EN ESE SENTIDO, 
NO EXCLUYE AL PARTIDO DEL TRABAJO, DE QUE UNA VEZ EMITIDA LA NUEVA 
RESOLUCIÓN DEL INE DESPUÉS DE LA ELECCIÓN DE AGUASCALIENTES, 
PUDIERA PRESENTARSE EN EL CASO DE QUE SE PRESENTE ESA HIPÓTESIS, 
UNA NUEVA SOLICITUD DE REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL. ES 
DECIR, EL PARTIDO POLÍTICO DEL TRABAJO NO ESTARÍA IMPOSIBILITADO DE 
PRESENTAR UNA NUEVA SOLICITUD ANTE ESTE OPLE, EN EL CASO DE QUE SE 
CUMPLAN LAS HIPÓTESIS, PARTICULARMENTE LA DE NO ALCANZAR EL 
REGISTRO, EL PORCENTAJE DE TRES POR CIENTO. ENTONCES, ESTARÍA EL 
PARTIDO EN LIBERTAD DE PRESENTAR UNA NUEVA SOLICITUD, YA CON 
CONOCIMIENTO DE LOS RESULTADOS DE AGUASCALIENTES. ESAS SERÍAN 
MIS CONSIDERACIONES Y LA PROPUESTA QUE PONGO AQUÍ A 
CONSIDERACIÓN DE LAS REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
Y DE MIS COLEGAS CONSEJEROS. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA 
EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. SI HAY MÁS COMENTARIOS 
ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA. EL PARTIDO HUMANISTA, EL CONSEJERO 
MEZA, EL PSD, EL PARTIDO VERDE, XITLALI. TIENE LA PALABRA EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO HUMANISTA”. EL REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO HUMANISTA EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA 
PRESIDENTA. DE ANTEMANO EXPRESANDO NUESTRA INCONFORMIDAD CON 
EL PRESENTE ACUERDO, EN BASE MERAMENTE A FORMALISMOS. QUIZÁ LA 
CUESTIÓN DE FONDO ESTÉ FUNDAMENTADA, PERO ES BIEN CIERTO LO QUE 
COMENTA LA REPRESENTANTE DEL PT. HAY ALGO MUY IMPORTANTE AQUÍ, EL 
CONSEJERO HA TOMADO CRITERIOS DE MANERA PARCIAL, EN CUANTO A LA 
ATENCIÓN A LAS SENTENCIAS QUE ESTÁ EMITIENDO EL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN ALGUNOS CASOS 
HAN ESPERADO A QUE LOS NOTIFIQUE EL TRIBUNAL Y EN OTROS CASOS LES 
HA BASTADO CON VER LA SESIÓN EN VIVO, YO SUPONGO. AQUÍ HAY QUE 
TENER ALGO CLARO, COMO COMENTAN LAS PARTES, NO FUERON 
NOTIFICADAS LAS PARTES AQUÍ, FUE EL PARTIDO DEL TRABAJO Y EL 
CONSEJO GENERAL. EN ESTE CASO PUES LOS OPLES TENDRÍAN EL 
CARÁCTER DE TERCEROS INTERESADOS Y HAY QUE RECORDAR QUE LAS 
NOTIFICACIONES A LOS TERCEROS INTERESADOS, AL NO SER DE MANERA 
PERSONAL, COMENZARÁN A SURTIR EFECTOS HASTA QUE SALGAN 
PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. EN ESTE ASPECTO 
PUES, TODAVÍA EL DÍA DE HOY REVISÉ EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Y NO ENCONTRÉ NINGUNA INFORMACIÓN CON RESPECTO A ESTO. 
ACOMPAÑO TAMBIÉN LA SOLICITUD DE LA COMPAÑERA DEL PT, CON 
RESPECTO A QUE NO ESTÁ FUNDAMENTADO EN EL PRESENTE ACUERDO, LOS 
RESOLUTIVOS DE LA SALA. NO ENTIENDO YO CÓMO LOS OBTUVIERON, SI 
ESTUVIERON ESCUCHANDO LA SESIÓN Y LOS FUERON TRANSCRIBIENDO O 
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DE QUÉ MANERA LOS HAYAN COLOCADO AQUÍ EN ESTE ACUERDO, PORQUE 
SINCERAMENTE YO NO CONOZCO EL ACUERDO, SÓLO SUPE POR, AHORA SÍ 
QUE POR LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, PERO SÍ ME INTERESABA 
CONOCER EL ACUERDO, PORQUE NOS ENCONTRAMOS EN UNA SITUACIÓN 
PARECIDA NUESTRO PARTIDO POLÍTICO. SIN EMBARGO, AHORITA YA LE DI 
UNA LEÍDA AL ACUERDO DEL PT Y NO ENCUENTRO EN NINGUNA PARTE ESA 
FUNDAMENTACIÓN. ENTONCES BUENO, SE NOS HACE UNA CUESTIÓN, UNA 
DETERMINACIÓN CON DEFECTOS DE FORMA, QUIZÁ DE FONDO NO, PERO SÍ 
DE FORMA. EN OTRO SENTIDO, ES BIEN CIERTO, COMO COMENTA LA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO, EN OTROS ESTADOS SE HA 
RESPETADO LA AUTONOMÍA DE LOS OPLES, QUIZÁ YA DIERON EL REGISTRO, 
QUIZÁ LO REVOQUEN TAMBIÉN PERO PUES ELLOS CUMPLIERON CON SU 
OBLIGACIÓN DE HACER CUMPLIR LOS LINEAMIENTOS DICTADOS POR EL INE. 
A LO MEJOR SE VA A TENER EL MISMO RESULTADO, PERO NO SE AFECTARÍAN 
LOS DERECHOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. CON RESPECTO A OTRA 
SITUACIÓN. YO NO SOY DE LA IDEA QUE SE TENGA QUE SUSPENDER ESTA 
SESIÓN HASTA EN TANTO SE TENGA UN RESULTADO DE LA ELECCIÓN DE 
AGUASCALIENTES. SIN EMBARGO, COMO LO COMENTABA EL CONSEJERO 
CARLOS, TENEMOS PLAZOS PARA EL CUMPLIMIENTO, PARA EMITIR UN 
ACUERDO, SIN EMBARGO PUES SERÍA VIABLE O DABLE ANALIZAR LA 
POSIBILIDAD DE CONSTITUIRSE EN SESIÓN PERMANENTE QUIZÁS Y ESPERAR 
A QUE ESTÉN LOS RESULTADOS, YA ES EL DÍA DOMINGO Y SE PODRÍA ESTAR 
SESIONANDO PUES NO SÉ EL LUNES, EL MARTES, AHORA SÍ QUE SI TODA LA 
INFORMACIÓN LA ESTÁN SACANDO USTEDES DE INTERNET O DE LOS MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN, NO TENDRÍAN QUE ESPERAR A QUE  LOS NOTIFIQUEN 
NUEVAMENTE EN ESE ENTENDIDO. SERÍA TODO POR MI PARTE AHORITA, MI 
PARTICIPACIÓN. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. TIENE LA PALABRA LA CONSEJERA XITLALI”. LA 
CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL LIC. XITLALI GÓMEZ TERÁN EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS PRESIDENTA. YO QUIERO HACER ALUSIÓN A LA 
PÁGINA VEINTISIETE, FOJAS VEINTISIETE DE LA RESOLUCIÓN 
SUP/RAP/756/2015, ERA A LO QUE ME REFERÍA YO DE DIFERENCIAR CUÁL ERA 
EL SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN Y ME PARECE INTERESANTE PARAFRASEAR 
LO QUE DICE: -EN ESE SENTIDO, TODA VEZ QUE LA REVOCACIÓN DE LA 
DECLARATORIA, SÓLO TRAE COMO CONSECUENCIA QUE LA DETERMINACIÓN 
RESPECTO DE LA PÉRDIDA DEL REGISTRO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, SE 
ENCUENTRE EN UNA ETAPA DE SUSPENSIVA, ASÍ DICE, HASTA EN TANTO SE 
TENGAN LOS RESULTADOS DEL CÓMPUTO DISTRITAL, CORRESPONDIENTE AL 
DISTRITO UNO DE AGUASCALIENTES, DERIVADO DE LA ELECCIÓN 
EXTRAORDINARIA DE MÉRITO, ESTÁ SALA SUPERIOR PRECISA QUE DEBEN DE 
QUEDAR FIRMEN LOS ACUERDOS Y DECISIONES ADOPTADOS, APROBADOS 
POR EL CONSEJERO GENERAL, LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN, ASÍ COMO A 
LA UNIDAD DE FISCALIZACIÓN, TODAS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
DENTRO DEL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ASÍ COMO SUS 
CONSECUENCIAS Y QUE SE HAYAN DICTADO CON MOTIVO DE LA ETAPA DE 
PREVENCIÓN EN QUE SE ENCUENTRA EL PARTIDO DEL TRABAJO, CON TODAS 
SUS CONSECUENCIAS Y ALCANCES PREVIAMENTE ESTABLECIDOS POR ESA 
AUTORIDAD ELECTORAL ADMINISTRATIVA NACIONAL. ESO ES POR UN LADO, 
O SEA, DEFINIR ESO EN EL ACUERDO. Y POR OTRO LADO, YO ME PARECE QUE 
EL TÉRMINO SUB JUDICE O QUE ESTÁ SOMETIDO A ANÁLISIS, CONSIDERO QUE 
HAY QUE DIFERENCIAR DOS COSAS, BUENO, PRIMERO QUE NADA, RECUERDO 
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UN ASUNTO DE LA SALA SUPERIOR, DONDE SE IBA NOTIFICAR Y SIGUE ESA 
VIGENCIA, NADA MÁS QUE NO… ESTOY BUSCANDO LA TESIS Y NO LA 
ENCUENTRO, LA JURISPRUDENCIA, PERO DESPUÉS SE LAS PRESENTO, SE 
LAS HAGO LLEGAR O LA TESIS EN TODO CASO NO SÉ SI YA SEA 
JURISPRUDENCIA. ERA UN… ES DERIVADO DE UN ASUNTO DONDE EL 
PARTIDO POLÍTICO… MÁS BIEN, ERA UN ASUNTO DE DIPUTADOS NACIONAL, 
FEDERAL, ENTONCES CUANDO LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
ORDENÓ LA NOTIFICACIÓN, FUE EL NOTIFICADOR A NOTIFICAR AL DIPUTADO 
CORRESPONDIENTE, PERO LO PASAN A UNA SALA AL NOTIFICADOR, LO 
ENTRETIENEN Y LE DAN SU CAFECITO Y YA NO PUEDE NOTIFICAR LA 
RESOLUCIÓN PORQUE YA TOMÓ PROTESTA EL DIPUTADO. PERO LA SALA 
SUPERIOR SACA EL ACUERDO DONDE DICE NO, LAS DETERMINACIONES DE 
ESTA SALA SUPERIOR Y DE LAS SALAS REGIONALES SURTEN SUS EFECTOS 
AÚN CUANDO NO ESTÉN NOTIFICADAS LAS PARTES, PORQUE ES UN ASUNTO 
PÚBLICO Y A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE SE ESTÁ EMITIENDO ES DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES, DE LOS CIUDADANOS, 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y DE LOS MILITANTES. ENTONCES HACIENDO 
USO A ESA DETERMINACIÓN, YO CONSIDERO QUE ESTAMOS EN EL MOMENTO 
Y ESTAMOS PUES TODOS NOTIFICADOS, VÁLGASE LA EXPRESIÓN. SALVO LA 
NOTIFICACIÓN FORMAL, MATERIAL-FÍSICA QUE SE HAGA A ESTE INSTITUTO, 
PERO SI NOSOTROS TENEMOS EL CONOCIMIENTO YA, MÁXIME QUE ES LA 
AUTORIDAD JURISDICCIONAL SUPERIOR DE ESTE PAÍS, PUES TENEMOS EL 
CONOCIMIENTO. AHORA BIEN, POR LO QUE HACE A LA DENOMINACIÓN, NO HA 
LUGAR A ACORDAR, PUES EFECTIVAMENTE, NO HA LUGAR A ACORDARLO EN 
ESTE MOMENTO QUE ESTÁ SOLICITANDO, PERO NO LE ESTAMOS DICIENDO 
NO TE VOY A ACORDAR NUNCA LO QUE ESTÁS PIDIENDO, ES QUE TÚ ME 
ESTÁS HACIENDO UNA PETICIÓN Y ME LA ESTÁS PRESENTANDO EN ESTE 
MOMENTO Y CON ESTAS CARACTERÍSTICAS Y ENTONCES NOSOTROS COMO 
INSTITUTO TE ESTAMOS CONTESTANDO –NO HA LUGAR A ACORDARTE 
FAVORABLE EN ESTA PETICIÓN, PERO CHECA LOS EFECTOS QUE ESTÁ 
DICIENDO LA SALA. YO RETROTRAIGO TODO Y VUELVO A EMPEZAR A PARTIR 
DEL ANÁLISIS QUE SE HAGA DEL DISTRITO UNO DE AGUASCALIENTES. 
ENTONCES CUANDO YA ESTÉ ESO DEFINIDO, VEN OTRA VEZ, PRESÉNTAME 
UNA NUEVA SOLICITUD Y EN ESE MOMENTO NOSOTROS VAMOS A 
DETERMINAR QUÉ PASA CON TU SITUACIÓN JURÍDICA, ¿POR QUÉ? PORQUE 
SI NOSOTROS DIJÉRAMOS ESTÁ SUB JUDICE, PUES SÍ, PERO EN QUÉ 
MOMENTO LA SALA HACE ESE ENLACE DE SOMETIMIENTO DEL ANÁLISIS A LO 
QUE NOSOTROS ESTAMOS AQUÍ RESOLVIENDO SEÑORES. TENEMOS QUE 
ESPERAR A QUE PASE ESE EFECTO JURÍDICO, PARA NOSOTROS TOMAR UNA 
DETERMINACIÓN CUANDO EL PARTIDO DIGA: -YA ESTÁ EN LA HIPÓTESIS-. -¡AH! 
ESO ES OTRO BOLETO-. YA ESTÁ EL PARTIDO POLÍTICO EN LA HIPÓTESIS 
LEGAL, PORQUE YA SE HIZO LA DECLARATORIA OFICIAL, PORQUE YA LO 
CONFIRMÓ LA SALA SUPERIOR Y LUEGO ENTONCES PUES AHORA SÍ VIENE EL 
PARTIDO Y AHORA SÍ –SOLICITO MI REGISTRO LOCAL PORQUE YO YA PERDÍ 
MI REGISTRO NACIONAL O ESTOY EN LA HIPÓTESIS DE LA PÉRDIDA DEL 
REGISTRO-. Y ADELANTE, LO HACEMOS, NOSOTROS ATENDEMOS SU 
SOLICITUD, NOSOTROS RESOLVEMOS SU SOLICITUD, PERO DECIR QUE ESTÁ 
SUB JUDICE O SOMETIDO, PUES ENTONCES ESTARÍAMOS PRESUMIENDO QUE 
ESTÁ PERDIDO SU REGISTRO. ESO ESTÁ EN PEORES TÉRMINOS PARA EL 
PARTIDO, PERJUDICA MÁS AL PARTIDO. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA 
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XITLALI. TIENE LA PALABRA EL CONSEJERO MEZA”. EL CONSEJERO ESTATAL 
ELECTORAL M. EN D. JESÚS SAÚL MEZA TELLO EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS. BUENAS TARDES… BUENOS DÍAS A TODOS Y A TODAS. BUENO, 
COINCIDO EN LOS COMENTARIOS REALIZADOS POR EL CONSEJERO CARLOS 
URIBE, POR LA CONSEJERA XITLALI GÓMEZ, DESDE LUEGO CON LA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO. INCLUSIVE YO CREO QUE EL 
PROYECTO DE ACUERDO, EN LOS TÉRMINOS QUE ESTÁ PLANTEADO, PUDIERA 
QUEDARSE EN ESOS MISMOS TÉRMINOS, ÚNICAMENTE HACIENDO LA 
MODIFICACIÓN AL RESOLUTIVO SEGUNDO, EN EL SENTIDO DE QUE NO HA 
LUGAR A PRONUNCIARSE SOBRE LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL 
PARTIDO DEL TRABAJO, HASTA EN TANTO SE CUMPLA LA HIPÓTESIS 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO NOVENTA Y CINCO, PÁRRAFO QUINTO DE LA LEY 
GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS. ESTO ES ASÍ PORQUE SI OBSERVAMOS O 
ANALIZAMOS BIEN EL DOCUMENTO, EL PROYECTO, EFECTIVAMENTE NO NOS 
PRONUNCIAMOS SOBRE LOS DOCUMENTOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL 
ANTECEDENTE QUINCE, PÁGINA DOCE, QUE FUERON PRESENTADOS POR EL 
PARTIDO DEL TRABAJO, ÚNICAMENTE SE HACE UN DESGLOSE, NO SE HACE 
UN ANÁLISIS, REALMENTE NO DECIMOS SI CUMPLE O NO CUMPLE, SI CADA 
UNO DE ESTOS DOCUMENTOS ERAN LOS REQUERIDOS, SI CADA UNO DE 
ESTOS DOCUMENTOS CONTABA O NO CONTABA CON LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA EMITIR UNA RESOLUCIÓN AL RESPECTO. YO CREO QUE 
ESTE DOCUMENTO, EN LOS TÉRMINOS EN QUE SE ENCUENTRA, 
MODIFICANDO ÚNICAMENTE EL RESOLUTIVO SEGUNDO, CUMPLIRÍA LOS 
EFECTOS, TANTO PARA EL PARTIDO DEL TRABAJO, COMO ESTE ÓRGANO 
ELECTORAL, DE CUMPLIR CON LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LOS 
LINEAMIENTOS EMITIDOS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA 
ESTOS EFECTOS. ES DECIR, EL ÓRGANO ELECTORAL NO TENDRÍA NINGUNA 
RESPONSABILIDAD POR NO CUMPLIR CON ESOS PLAZOS Y YO CREO QUE NO 
SE CAUSARÍA AFECTACIÓN ALGUNA AL PARTIDO DEL TRABAJO. SE QUEDAN 
SALVAGUARDADOS SUS DERECHOS Y FINALMENTE EN EL MOMENTO QUE SE 
DÉ LA HIPÓTESIS DE LA DECLARATORIA DE PÉRDIDA DEL REGISTRO POR 
PARTE DEL CONSEJO GENERAL DEL INE, PUES BUENO, YA SERÁ OTRA 
CUESTIÓN QUE TENDREMOS NOSOTROS QUE ANALIZAR Y EL PARTIDO DEL 
TRABAJO TAMBIÉN QUE ANALIZAR SI PRESENTA UNA NUEVA SOLICITUD Y EN 
LOS TÉRMINOS DE LOS MISMOS LINEAMIENTOS YA EMITIDOS, ÚNICAMENTE 
HACE VÁLIDA NUEVAMENTE SUS DOCUMENTOS PRESENTADOS. ES CUANTO. 
GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS CONSEJERO MEZA. TIENE LA PALABRA EL REPRESENTANTE DEL 
PSD”. EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS 
EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. BUENOS DÍAS. PUES BUENO, 
EFECTIVAMENTE, VEO UN ACUERDO MIOPE JURÍDICAMENTE FATAL. CREO YA 
SE FUE EL CONSEJERO CARLOS, PERO OJALÁ ME ESCUCHES. CONSEJERO 
CARLOS, BUENO, AHORITA QUE VENGA. CONSEJERA XITLALI, QUÉ BUENO QUE 
CONOCES LA TESIS, QUÉ BUENO QUE TIENES UN CONOCIMIENTO. NO ME 
QUEDA DUDA QUE DENTRO DE TU GRAN CONOCIMIENTO TIENES MILES DE 
TESIS QUE SIRVEN MUCHÍSIMO PARA TODO ESTE CONSEJO Y PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE ESTE INSTITUTO, PERO SI NO ESTÁN PLASMADOS EN 
UN ACUERDO NO SIRVE DE NADA. NO SIRVE DE NADA. DE QUÉ ME SIRVE QUE 
ME CITES LA TESIS AHORITA, LA TESIS QUE NO NOS ACORDAMOS, SI EL 
ACUERDO QUE VAN A HACER, PUES BUENO, ESTÁ MAL FUNDAMENTADO, ESTÁ 
MAL MOTIVADO. CREO QUE ESA ES SU FUNCIÓN. LOS FELICITO Y EN VERDAD 
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ME ES GRATO QUE HAYA GENTE TAN CONOCEDORA DE LA MATERIA PERO 
ESTÁ DEFICIENTE EL TRABAJO. NO SIRVE DE NADA. POR ESO LA 
CONSTITUCIÓN ES MUY CLARA, HAY QUE FUNDAMENTAR Y MOTIVAR, 
ARTÍCULO DIECISÉIS, ARTÍCULO CATORCE. O SEA, REALMENTE ES MUY… LAS 
LEYES ESTÁN HECHAS MUY CLARAMENTE PUES NO… SI BIEN ESTÁS AQUÍ 
POR UN CONOCIMIENTO… UN EXAMEN DE OPOSICIÓN EN DONDE DISTE TU 
CAPACIDAD, LA DEMOSTRARON, PERO NO SIRVE DE NADA SI ESTE INSTITUTO 
NO ESTÁ FUNCIONANDO, SI ESTE INSTITUTO LOS ACUERDOS SON 
DEFICIENTES. ES LA PARTE QUE VEMOS. CONSEJERO CARLOS, LA 
APROBACIÓN DE LOS CANDIDATOS ESTABLECÍA SUSPEN… ESTABLECÍA 
PLAZOS Y TÉRMINOS, NO SIRVE… TE ACORDARÁS TÚ VOTASTE Y APOYASTE 
QUE HUBIERA UN… UNA SESIÓN PERMANENTE. Y AHORA TU MEMORIA CORTA 
ESTÁS DICIENDO QUE NO PUEDES APOYAR ESO. ¿O NO TE ACUERDAS QUE 
TÚ VOTASTE ESO? O SEA, ¿QUÉ PASA? HAY UNA CONTRADICCIÓN DE 
CRITERIOS, ¿POR QUÉ AQUELLA VEZ SÍ APROBASTE ESO? ¿POR QUÉ 
AQUELLA VEZ SÍ APROBASTE SI ESTABAN ESTABLECIDOS PLAZOS Y 
TÉRMINOS EN EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES DEL ESTADO Y AHORA NO PUEDES? FINALMENTE IRÁN EN UN 
TEMA MUY IMPORTANTE EL CONSEJERO… NO ES DIÁLOGO SECRETARIO. EL 
CONSEJERO MEZA, DA EN UN TEMA MUY IMPORTANTE, QUE AL FINAL DE 
CUENTAS PASE LO QUE PASE EL FIN ES EL MISMO, O SEA, EL FIN JURÍDICO ES 
EL MISMO DE LOS PROCE… DE LAS FORMAS COMO LO ESTEMOS HACIENDO. 
NO ESTOY DICIENDO QUE… NO ESTAMOS APOYANDO QUE LE DEN EL 
REGISTRO A UN PARTIDO SI NO ESTÁ FUNDAMENTADO, QUE LE DEN UN 
REGISTRO SI NO TIENE SU DERECHO, PERO SÍ ESTAMOS DICIENDO LAS 
FORMAS Y LO SEÑALA MUY BIEN EL CONSEJERO MEZA. DICE: -HAY QUE DECIR 
ESTO Y ESTO Y ESTO-. ES LO QUE ESTAMOS DICIENDO, ES LO QUE ESTAMOS 
DICIENDO QUE NO ESTÁ FUNDAMENTADO CÓMO SE HIZO DEL 
CONOCIMIENTO, EN DÓNDE ESTÁ LA TESIS, EN DÓNDE SE ESTÁ 
FUNDAMENTANDO. SI BIEN ESTA PARTE DEL CONSEJO DE PODER DEBATIR 
LOS ACUERDOS PLANTEADOS, NOS AHORRARÍA MUCHÍSIMO TEMA, NOS 
AHORRARÍA MUCHÍSIMO Y HUBIÉRAMOS LEÍDO ANTES O MANDAR ACUERDOS 
ANTES. NO SÉ QUIÉN LO FORMULE, SI NADA MÁS VIENE DE LA DIRECCIÓN 
JURÍDICA O DE LA SECRETARÍA GENERAL. SI NADA MÁS VIENE ASÍ E IGUAL 
QUE A NOSOTROS LOS REPRESENTANTES, USTEDES DOS CONSEJEROS O 
TRES, TODOS LOS CONSEJEROS, SE LES HIZO LLEGAR SIN PREVIO 
CONOCIMIENTO, PUES ENTONCES SÍ ES EL MOMENTO DE ESTABLECER LOS 
CRITERIOS Y NUESTROS PUNTOS DE VISTA AQUÍ, ROBUSTECER EL ACUERDO, 
EL ACUERDO QUE SÍ DEFINITIVAMENTE DEFICIENTE POR ESA PARTE… ¿POR 
QUÉ ANTES SÍ SUSPENDER PLAZOS Y AHORA NO? O SEA, ¿POR QUÉ ESTÁN 
DEJANDO DE OBSERVAR? ¿SÍ CONOCÍAN EL MOMENTO DE LOS OTROS 
ESTADOS? O SEA, SÍ HACER UNA CLARA PETICIÓN DE… SE PUEDEN 
SUSPENDER PLAZOS, ¿POR QUÉ LO SUSPENDIERON? DIGO, SE ESTÁN 
OLVIDANDO QUE LO SUSPENDIERON, ¿CUÁNTO TIEMPO SUSPENDIMOS PARA 
LA APROBACIÓN DE CANDIDATOS? NO ME ACUERDO, OCHO O QUINCE DÍAS, 
PORQUE DECÍAN QUE HABÍA UNA DEFICIENCIA DEL SISTEMA, PUES AQUÍ HAY 
UNA DEFICIENCIA DE UN ACUERDO, HAY UNA DEFICIENCIA DE LOS CRITERIOS. 
YO SOLICITARÍA PUES QUE SE PUDIERA ATENDER A ESTA SUSPENSIÓN O UNA 
SESIÓN PERMANENTE DONDE ESTUVIERA APROBANDO. AHORA SÍ APRUEBAN, 
LE DAN RESPETO A PLAZOS O RESPETAN PLAZOS DE LINEAMIENTOS, PERO 
NO RESPETARON PLAZOS DEL PROPIO CÓDIGO. ESE ES MI PUNTO DE VISTA, 
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PUES NADA MÁS QUE NO OLVIDAR LO QUE HEMOS HECHO, CÓMO SE HA 
DIRIGIDO ESTE CONSEJO Y TAMPOCO QUE HAY QUE PLASMAR LOS QUE 
TENGAMOS LOS PUNTOS PREVIOS A ESTE ACUERDO. ES CUANTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. TIENE 
LA PALABRA EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE Y POSTERIORMENTE 
ABRIREMOS UNA SIGUIENTE RONDA. POR FAVOR”. EL REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO EN USO DE LA PALABRA: “BUENOS 
DÍAS PRESIDENTA, CONSEJEROS, COMPAÑEROS REPRESENTANTES. 
EFECTIVAMENTE ESTAMOS DENTRO DE UN TEMA UN POCO ÁLGIDO EN AMBOS 
COMENTARIOS Y AMBAS HIPÓTESIS SON VÁLIDAS. SIN EMBARGO, EN MATERIA 
ELECTORAL NO HAY EFECTOS SUSPENSIVOS Y MÁS CUANDO YA HAY PLAZOS 
RIGUROSOS PARA DEFINIR CIERTOS ACUERDOS. PARA ESO EXISTEN LOS 
TRIBUNALES, PARA RECURRIR SI NO ESTAMOS DE ACUERDO EN ALGÚN… EN 
ALGUNA DECISIÓN, SOBRE TODO DE ESTE CONSEJO. LO QUE SÍ ES CIERTO Y 
ES IMPORTANTE QUE DEBEMOS DE TOMAR EN CUENTA, ES DE QUE SÍ NO SE 
PUEDE TOMAR A LA LIGERA LA DECISIÓN EL DÍA DE HOY, PORQUE DE AMBAS 
PARTES, TANTO DEL ÓRGANO ELECTORAL EN EL QUE ESTAMOS AHORITA, 
COMO TAMBIÉN DEL PARTIDO DEL TRABAJO, AMBOS ESTAMOS EN ESPERA DE 
QUE EN ESTE MOMENTO, AL DÍA DE HOY, A ESTAS HORAS, NO HAY LAS 
CONDICIONES NI LA HIPÓTESIS NORMATIVA DEL ARTÍCULO NOVENTA Y 
CINCO, PARA EL EFECTO DE PODER PUES DARLE PROCEDENCIA A LA 
PETICIÓN DEL PARTIDO POLÍTICO. SIN EMBARGO, PROBABLEMENTE EL 
DOMINGO VA A HABER UN RESOLUTIVO EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES, 
NO EN AGUASCALIENTES, PERO EL FAMOSO ASUNTO DE AGUASCALIENTES, 
DONDE PUEDE SER A FAVOR O PUEDE SER EN CONTRA. TAMBIÉN NO 
TENEMOS LA CERTEZA DE CÓMO VA A SER, EN QUÉ SENTIDO SE VA A 
RESOLVER. SIN EMBARGO, NO EXISTÍA EN MATERIA ELECTORAL, EN NINGUNA 
FORMA NI PROCEDIMIENTO A EFECTOS SUSPENSIVOS, SE TIENE QUE… 
NUESTROS PUNTOS DE VISTA ES QUE SE TIENE QUE CONTINUAR CON LA 
SESIÓN COMO VA. SI BIEN ES CIERTO EL ACUERDO NO LO VEO TAMPOCO MUY 
LEGAL, TAMBIÉN ES CIERTO QUE HAY OTRAS INSTANCIAS PARA PODER 
RECURRIR. LE FALTA MUCHO TACTO JURÍDICO AL ACUERDO. YA LO HABÍAMOS 
COMENTADO NO NADA MÁS CON ÉSTE, CON ALGUNOS QUE HAN PASADO QUE 
TANTO SALAS REGIONALES COMO LA SUPERIOR HA RESULTADO EN CONTRA 
DE… NO NADA MÁS EL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL, SINO LOS MÁXIMO 
TRIBUNALES ELECTORALES, HAN RESUELTO EN CONTRA DE ESTE CONSEJO. 
POR ESO ES IMPORTANTE QUE LO QUE SE DETERMINE AHORITA SEA 
TOTALMENTE APEGADO A DERECHO. A MI SE ME HACE MUY VIABLE EN LA 
PROPUESTA DEL CONSEJERO MEZA, REFERENTE DE MODIFICAR, A EFECTOS 
DE QUE EN ESTE MOMENTO, PORQUE SI LO MANEJAMOS “NO HA LUGAR” TAL 
VEZ SE ESCUCHE UN POCO DEFINITIVO, DEFINITIVO Y FATAL LO QUE EL 
ESTAMOS DICIENDO –SABES QUÉ, NO HA LUGAR-. AL RATITO, EN UNA 
CUESTIÓN DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL PARTIDO DEL TRABAJO, VA A 
TENER PROBLEMAS, PORQUE YA VA A SER UN ACTO QUE YA FUE MUY 
DEFINITIVO. SI ESTAMOS EN UN ACTO AHORITA EN ESTE MOMENTO 
DIALOGANDO, DEBATIENDO, EN ALGO QUE ES POLÍTICO, LA POLÍTICA DE ESO 
SE TRATA, DE BUSCAR ACUERDOS DONDE LOS PARTIDOS QUE HEMOS SIDO 
REPRESENTADOS Y REPRESENTAMOS ESTE ÓRGANO DEMOCRÁTICO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, TENEMOS TAMBIÉN QUE TENER LAS DOS VÍAS, LA 
OPORTUNIDAD POLÍTICAMENTE DE LLEGAR A UN ACUERDO SATISFACTORIO, 
TAMBIÉN SABER QUE EFECTIVAMENTE HAY TIEMPOS LEGALES QUE SON 
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DEFINITORIOS Y TODOS QUIEREN TOTALMENTE APEGADOS A DERECHO SIN 
EFECTOS SUSPENSIVOS, PERO HACER ACUERDOS CONFORME A ESA 
REALIDAD, PORQUE DEFINITIVAMENTE ESE ACUERDO, NO POR SER 
DEFINITIVO, PORQUE DE TODOS, YA SEA NOTIFICADO O NO NOTIFICADO, 
AUNQUE HAY VARIAS JURISPRUDENCIAS DE LA SALA SUPERIOR, QUE HAYA 
DETERMINADO QUE CON EL PURO HECHO DE… POR ESO ES PÚBLICA LA 
SESIÓN, PARA QUE TODOS SE DEN POR NOTIFICADOS LA SOCIEDAD. 
INDEPENDIENTEMENTE QUE LAS PARTES SE LES NOTIFICA PERSONALMENTE 
Y EN MATERIA ELECTORAL SE PUEDE NOTIFICAR POR ESTRADOS, POR OTRAS 
VÍAS. LO IMPORTANTE AQUÍ ES DE QUE EN EL MOMENTO DE QUE NOSOTROS 
TENGAMOS LA CERTEZA, PORQUE TODOS SABEMOS DE QUE HAY UN 
RESOLUTIVO QUE VA A SALIR EL DÍA DOMINGO, PERO SIN EMBARGO NO 
TENEMOS LA CERTEZA DE QUE VA A SER A FAVOR O EN CONTRA DEL PARTIDO 
DEL TRABAJO, PERO SI NOS VAMOS DEFINITIVOS EN ESTE ACUERDO EL DÍA 
DE HOY, LE OCASIONARÍAMOS DAÑOS AL PARTIDO DEL TRABAJO. YO SIENTO 
QUE LA PROPUESTA DEL CONSEJERO MEZA ES MUY CERTERA EN EL 
MOMENTO QUE DICE: -¡ESPÉRAME! SI NO HAY LUGAR, EFECTIVAMENTE, PERO 
POR QUÉ TE VOY A MOTIVAR QUE NO HA LUGAR, PORQUE AHORITA AL DÍA DE 
HOY, A ESTA HORA, NO HAY CONDICIONES PARA QUE SE PUEDA RESOLVER 
EN DEFINITIVA, ALGO SOBRE EL PARTIDO DEL TRABAJO. ESO ES TODO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. 
ABRIMOS UNA TERCERA RONDA. Y HABÍAN SOLICITADO LA PALABRA. ESTÁ 
NUEVA ALIANZA, LUEGO ESTÁ LA CONSEJERA XITLALI, LA CONSEJERA IXEL, 
CARLOS, XITLALI, IXEL, NUEVA ALIANZA, HUMANISTA, PT Y YO. MUY BIEN, 
TIENE LA PALABRA EL CONSEJERO CARLOS. ¿NO? ¡PERDÓN! EL 
REPRESENTANTE DE NUEVA ALIANZA”. EL SECRETARIO EJECUTIVO EN USO 
DE LA PALABRA: “ME PERMITIRÍA, ANTES DE QUE HAGA USO DE LA PALABRA 
EL REPRESENTANTE DE NUEVA ALIANZA, DAR CUENTA A ESTE ÓRGANO 
COLEGIADO, QUE SE INCORPORÓ A LOS TRABAJOS EL REPRESENTANTE 
ADÁN MANUEL RIVERA NORIEGA, DE IGUAL MANERA LA REPRESENTANTE DE 
LA COALICIÓN “POR LA PROSPERIDAD Y TRANSFORMACIÓN DE MORELOS, 
DAFNA RUTH PINEDA JIMÉNEZ. GRACIAS. ADELANTE”. EL REPRESENTANTE 
DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA EN USO DE LA PALABRA: “SÍ, BUENOS DÍAS 
CONSEJEROS, BUENOS DÍAS CONSEJERA PRESIDENTA. PERDÓN POR LLEGAR 
UN POQUITO TARDE Y PERDERME EL EVENTO DESDE EL INICIO. ME VOY A 
SUMAR A LA PROPUESTA QUE HACE MI COMPAÑERO REPRESENTANTE DEL 
PSD, EN EL SENTIDO DE GUARDAR PRUDENCIA EN LA CALIFICACIÓN DE ESTE 
ACUERDO, EN LA CALIFICACIÓN DE ESTA PROPUESTA QUE… A LA PETICIÓN 
DEL PARTIDO DEL TRABAJO. RETOMO PARTE DE LAS PALABRAS QUE DICE MI 
COMPAÑERO, IGUAL EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE, EN DONDE 
HACEN COMENTARIOS MUY PUNTUALES ¿NO? DIGO, YA POR EXPERIENCIA DE 
LO QUE HEMOS VIVIDO A LO LARGO DE TODA ESTA JORNADA ELECTORAL QUE 
NO HA CONCLUIDO, DURANTE TODO ESTE AÑO QUE NOS HEMOS ESTADO 
VIENDO DE MANERA MUY CONTINÚE, CREO QUE HEMOS AVANZADO Y HEMOS 
HECHO HISTORIA EN EL ESTADO DE MORELOS, HEMOS AVANZADO EN 
MUCHOS TEMAS. SIN EMBARGO, CREO QUE ESE AVANCE NO TIENE POR QUÉ 
VERSE CUARTADO EN ESTE MOMENTO, EN ANTICIPARNOS A LA 
CALIFICACIÓN, EN LA NEGATIVA HACIA EL REGISTRO DE UN PARTIDO. MUCHAS 
VECES HEMOS ESTADO EN CONTRAPOSICIÓN CON LOS PARTIDOS AQUÍ 
REPRESENTADOS, SIN EMBARGO SIEMPRE AL TÉRMINO DE LAS SESIONES 
CONVIVIMOS, PLATICAMOS Y ENTENDEMOS QUE SON CUESTIONES POLÍTICAS 



________________________________________________________________________________________ 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 14 de 56 
CELEBRADA EL DÍA 04 DE DICIEMBRE DEL 2015 

Y DE DERECHO. EN MUCHAS OCASIONES HEMOS, COMO BIEN LO SEÑALA MI 
COMPAÑERO DEL PSD, EN MUCHAS OCASIONES HEMOS DECLARADO 
SESIONES PERMANENTES Y HEMOS ESTADO AQUÍ POR SEMANAS ¿SI? Y SI 
COMO LO COMENTA MI COMPAÑERO DEL VERDE, SE VA A RESOLVER EL 
DOMINGO, ¿POR QUÉ NO PODEMOS DECRETAR UNA SESIÓN PERMANENTE Y 
CONCLUIRLA UNA VEZ QUE TENGAMOS EL CONOCIMIENTO REAL DE LO QUE 
PUEDAN EMITIR LOS TRIBUNALES FEDERALES? MI POSICIONAMIENTO SERÍA 
COMO NUEVA ALIANZA, EL APOYO HACIA EL PT PARA QUE SE OTORGUE EL 
REGISTRO O SE LE NIEGUE, PERO UNA VEZ QUE CONOZCAMOS DE FONDO LA 
RESOLUCIÓN QUE PUEDAN DAR LOS TRIBUNALES FEDERALES, QUE NO NOS 
ANTICIPEMOS, QUE SEAMOS PRUDENTES. SI LO HEMOS SIDO EN OTRAS 
OCASIONES NO VAMOS A LESIONAR LOS DERECHOS DE NADIE Y CREO QUE 
NUESTRO ACUERDO SERÍA MÁS CONGRUENTE CON LO QUE HEMOS VENIDO 
REALIZANDO A LO LARGO DE TODO ESTE AÑO ELECTORAL. NO TENEMOS POR 
QUÉ ANTICIPARNOS. MI PETICIÓN MUY FORMAL, PRESIDENTA, CONSEJEROS, 
SERÍA QUE REFLEXIONEMOS UN POQUITO EN TODO LO QUE TRAEMOS. YA 
NOS EQUIVOCAMOS Y YA RECTIFICAMOS TAMBIÉN. HOY NO TENEMOS POR 
QUÉ EQUIVOCARNOS NUEVAMENTE Y APRESURARNOS PARA EMITIR UN 
RAZONAMIENTO QUE PUEDA SER CONTRARIO, QUE LO TENGAMOS QUE 
LITIGAR EN TRIBUNALES. O SEA, NO TENEMOS POR QUÉ ANTICIPARNOS, SI 
PODEMOS DECRETAR UNA SESIÓN PERMANENTE. DECÍA MI COMPAÑERO. 
AQUÍ EN MATERIA ELECTORAL NO HAY EFECTOS SUSPENSIVOS, 
EFECTIVAMENTE, PERO AQUÍ NO VAMOS A DECRETAR ABSOLUTAMENTE 
NADA MÁS QUE UN RECESO PARA REINICIARLO EL PRÓXIMO LUNES Y EN 
CONSECUENCIA, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LA RESOLUCIÓN QUE 
PUEDAN EMITIR, PUES MODIFICAR EL ACUERDO, YA CON CONOCIMIENTO DE 
CAUSA, DIGO, ESTAMOS POR HORAS SOLAMENTE. NO VEO CUÁL SERÍA LA 
PREMURA POR TENER QUE RESOLVERLO EN ESTE MOMENTO. GUARDARÍA 
MIS COMENTARIOS PRESIDENTA, PARA UNA SEGUNDA INTERVENCIÓN. 
MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: 
“MUCHAS GRACIAS. TIENE LA PALABRA EL CONSEJERO CARLOS”. EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL LIC. CARLOS ALBERTO URIBE JUÁREZ EN 
USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. SIN DUDA UN TEMA INTERESANTE Y 
POR SUPUESTO COMPARTO LO QUE COMENTA EL REPRESENTANTE DE 
NUEVA ALIANZA, EN EL SENTIDO DE QUE ESTE ÓRGANO COLEGIADO TRABAJA 
DE MANERA COLEGIADA Y SIEMPRE EN EL ÁNIMO DE CONSTRUIR SIEMPRE 
LAS DECISIONES DE ESTE MÁXIMO ÓRGANO Y CREO QUE ASÍ DEBE DE 
PERMANECER Y CREO QUE ES EN EL SENTIDO DE ESTA SESIÓN Y DISCUSIÓN 
EN COMPLETAMIENTOS OPUESTOS, QUE PRECISAMENTE NUTREN Y 
ENRIQUECEN FINALMENTE LOS CONTENIDOS Y LOS ACUERDOS. EN PRIMER 
TÉRMINO QUISIERA COMENTAR QUE ESTAMOS NOTIFICADOS YA 
OFICIALMENTE, LA PROPIA RESOLUCIÓN TRAE UNA CERTIFICACIÓN EN EL 
SENTIDO DE QUE CON LA MISMA FECHA EN QUE SE FUE… SE RESOLVIÓ LA 
RESOLUCIÓN, SE NOTIFICA POR ESTRADOS A TODOS LOS INTERESADOS Y 
COMO SE COMENTÓ PUES ESTÁN INCLUIDOS LOS OPLES. ENTONCES NADA 
MÁS PARA ACLARAR ESA SITUACIÓN, DE QUE ESTAMOS NOTIFICADOS YA 
TAMBIÉN OFICIALMENTE POR ESTRADOS. SEGUNDO TÉRMINO CON RELACIÓN 
AL TEMA DE SI RECUERDO SI VOTÉ O NO UNA SESIÓN PERMANENTE DE 
REGISTRO, CLARAMENTE LA TENGO PRESENTE POR SUPUESTO, DE QUE LA 
VOTÉ Y LA REITERO ESTA DECISIÓN. ¿Y POR QUÉ HAGO UNA DIFERENCIACIÓN 
DE NO HACER UNA SESIÓN PERMANENTE? PORQUE EN AQUÉL MOMENTO NO 
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HABÍA MODIFICACIÓN DE SITUACIONES JURÍDICAS. ESTÁBAMOS EN UNA 
ETAPA ESPECÍFICA DEL PROCESO ELECTORAL, QUE ERA EL REGISTRO DE 
CANDIDATOS, EN DONDE SI DECLARAMOS UNA SESIÓN PERMANENTE, NO 
HABÍA CAMBIOS EN UNA SITUACIÓN JURÍDICA, NI ADELANTAMOS UNA ETAPA 
DEL PROCESO ELECTORAL, NI MODIFICAMOS ALGUNA SITUACIÓN QUE 
AFECTARA ESA ETAPA PRECISA DEL PROCESO ELECTORAL. HOY TENEMOS 
TRES MOMENTOS POR LO CUAL A MI EN MI VISIÓN PERSONAL, ESTOY 
IMPOSIBILITADO DE PROPONER O VOTAR A FAVOR DE UNA SESIÓN 
PERMANENTE. UNA, LA SOLICITUD FUE PRESENTADA CUANDO HABÍA UNA 
DECLARATORIA DE PÉRDIDA DEL INE, DE PÉRDIDA DEL REGISTRO DEL PT POR 
PARTE DEL INE. UNA VEZ QUE SE HACE LA DECLARATORIA SE PRESENTA LA 
SOLICITUD YA CON BASE EN LOS LINEAMIENTOS. ESE ES UN PRIMERO 
MOMENTO. SEGUNDO, TENEMOS UNA RESOLUCIÓN DEL DÍA DE ANTIER, EN 
DONDE REVOCA ESA DECLARATORIA Y DICE: -BUENO, HAS UNA EN EL CASO 
DE QUE SE ACTUALICE LA HIPÓTESIS. PODRÁ HABER O NO PODRÁ HABER. 
PENSEMOS EN QUE CONSERVE EL REGISTRO, NO VA A HABER… EL INE VA A 
HACER… UNA DECLARATORIA DE CONSERVACIÓN DEL REGISTRO, ES DECIR, 
YA NO VA A HABER UNA DECLARATORIA, NI UN AUTO DE PRONUNCIACIÓN DEL 
INE, SIMPLEMENTE SE EVITA UNA DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE REGISTRO, 
MÁS BIEN SE MANTIENE, SE CONSERVA Y NO HAY NINGÚN 
PRONUNCIAMIENTO. ENTONCES, AHÍ TENEMOS OTRA SITUACIÓN JURÍDICA 
QUE ES LA RESOLUCIÓN DEL DÍA DE ANTIER. Y TERCERO, PUES EN UN 
PRONUNCIAMIENTO FUTURO INCIERTO QUE PUEDA HACER EL INE, EN 
FUNCIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA ELECCIÓN DE AGUASCALIENTES. POR 
ESTAS TRES SITUACIONES Y TRES MOMENTOS DISTINTOS, ES QUE YO NO 
PUEDO SUGERIR NI VOTAR EN UNA SESIÓN PERMANENTE, PORQUE AQUÍ SÍ 
HAY CAMBIOS DE SITUACIÓN JURÍDICA. SE PRESENTÓ LA SOLICITUD CON UN 
ACUERDO DEL INE, ESTAMOS RESOLVIENDO CON BASE EN UNA RESOLUCIÓN 
DE LA SALA SUPERIOR Y ESTARÍAMOS EN EL CARGO DE DECLARAR LA 
SUSPENSIVA, DECLARANDO SOBRE UN ACTO FUTURO QUE PUEDA EMITIR O 
NO EL INE. ENTONCES EN ESOS EFECTOS NO ACOMPAÑARÍA POR SUPUESTO 
LA… QUE SE HAGA UNA SESIÓN PERMANENTE. ES CUANTO. GRACIAS”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. TIENE 
LA PALABRA LA CONSEJERA XITLALI”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL 
LIC. XITLALI GÓMEZ TERÁN EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SEÑORA PRESIDENTA. REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
ME PARECE MUY INTERESANTE LO QUE COMENTABAN HACE UN MOMENTO, 
TANTO LA REPRESENTACIÓN DE NUEVA ALIANZA, TANTO LA 
REPRESENTACIÓN DE HUMANISTA, TANTO LA REPRESENTACIÓN DEL VERDE 
ECOLOGISTA, TANTO LA REPRESENTACIÓN DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA 
DE MORELOS, TANTO LA REPRESENTACIÓN DEL PARTIDO DEL TRABAJO. EN 
FIN. YO ESTOY EN TOTAL ACUERDO CON LO QUE COMENTAN, SON ENFOQUES 
TOTALMENTE JURÍDICOS. NO QUIERO DEFENDER UN ACUERDO QUE ESTE 
CONSEJO ESTÁ EMITIENDO, EVIDENTEMENTE SON ACUERDOS PERO NO 
POLÍTICOS, SINO  POLÍTICO-ELECTORALES, ES DECIR, TRADUCIDOS A LA 
MATERIA ELECTORAL, PORQUE SI FUERAN NETAMENTE ACUERDOS 
POLÍTICOS, PUES TODOS NOS PONDRÍAMOS DE ACUERDO EN OTRA MESA NO 
EN ÉSTA ¿NO? PERO ME PARECE SER QUE NO PODEMOS HACER SENTENCIAS. 
AGRADEZCO LA ALUSIÓN QUE HACE LA REPRESENTACIÓN DEL PSD LOCAL, 
DIGO, DE MORELOS, PORQUE ES PSD DEL ESTADO DE MORELOS, A MI 
TRABAJO JURISDICCIONAL. MI SENCILLO Y ANTERIOR TRABAJO 
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JURISDICCIONAL. YO NO PODRÍA HACER SENTENCIAS, PORQUE ENTONCES 
ESTARÍAMOS HABLANDO DE UN TRIBUNAL, ESTE INSTITUTO, ESTE CONSEJO 
NO ES UN TRIBUNAL, NI YO ESTUVIERA TAN INTERESADA DE ESTAR AQUÍ, 
PORQUE PRECISAMENTE POR ESO ENTRE AL CONCURSO DE CONSEJEROS, 
PARA SABER CÓMO SE MANEJABAN LAS COSAS DESDE OTRO ENFOQUE. 
ENTONCES CREO QUE NO VALDRÍA LA PENA LLENAR DE TEMAS JURÍDICOS UN 
ACUERDO, PORQUE LAS HIPÓTESIS QUE SE PLANTEAN EN EL TEMA 
JURISDICCIONAL, SE RESUELVEN CUANDO SE ACTUALIZAN Y SE IMPUGNAN Y 
YA SE RESUELVEN. YO LE CITÉ LO DE LA NOTIFICACIÓN, CARAY, NO PODEMOS 
DECIRLE EN EL ACUERDO: -Y CABE MENCIONAR QUE ESTE ACUERDO ES 
VÁLIDO PORQUE LA NOTIFICACIÓN SE HIZO POR ESTRADOS DE ACUERDO A…-
. NO PODEMOS LLENAR AL ACUERDO DE TEMAS JURISDICCIONALES, SI 
DEBEMOS DE IR AL GRANO, AL TEMA QUE NOS OCUPA. TENGO TRES PUNTOS 
RAPIDÍSIMO. NOSOTROS DEBEMOS DE DECIR QUE ES IMPROCEDENTE, ¿SÍ? 
PORQUE LA SOLICITUD SE PRESENTÓ EN UN MOMENTO EN QUE NO SE 
CUMPLÍA CON LOS REQUISITOS PARA ELLOS, PORQUE ES UN MOMENTO 
DISTINTO. FALTA OTRO MOMENTO, PORQUE SI NOSOTROS DEJAMOS SUB 
JUDICE O DEJAMOS SIN PRONUNCIARNOS, VA  A PASAR ALGO. NO 
PRONUNCIARSE ES AFECTAR LOS DERECHOS DEL PARTIDO, VA EN CONTRA 
DEL PARTIDO, PORQUE ENTONCES YO LO QUE ESTOY HACIENDO ES 
PRESUMIR EN EL FONDO QUE YA PERDIÓ EL REGISTRO. ¿NO SÉ SI ESO 
QUIERA LA REPRESENTACIÓN DEL PARTIDO? DIGO, SI VAMOS A SER FRANCOS 
TODOS, ESA ES UNA SITUACIÓN MUY COMPLICADA. Y ME RESERVO, OJALÁ 
PUDIERA HABLAR UN POCO MÁS EN UNA SIGUIENTE RONDA. Y SI SE ACABA LA 
RONDA PUES NI HABLAR”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. TIENE LA PALABRA LA CONSEJERA IXEL”. LA 
CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL MTRA. IXEL MENDOZA ARAGÓN EN USO DE 
LA PALABRA: “GRACIAS. MUY BUENOS DÍAS A TODOS Y TODAS. YO HE 
ESCUCHADO CON ATENCIÓN TODOS LOS ARGUMENTOS QUE SE HAN 
VERTIDO EN ESTE CONSEJO, COINCIDO CON ALGUNOS Y ME PARECE QUE 
EFECTIVAMENTE ¿NO? NOSOTROS TENEMOS QUE DAR RESPUESTA. SIN 
EMBARGO YO CREO QUE PODEMOS REALIZAR UNA RESPUESTA 
DEBIDAMENTE, ROBUSTECIDA CON ARGUMENTOS, FUNDADA, MOTIVADA Y MI 
PROPUESTA MUY RESPETUOSA SERÍA QUE SE PUDIESE TRABAJAR EL TEMA 
EN LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN, QUE PUDIÉSEMOS REUNIRNOS, NO SÉ 
TAL VEZ HOY O MAÑANA, NO SÉ Y TRABAJAR ESTE TEMA DESDE LA COMISIÓN 
DE ORGANIZACIÓN, A EFECTO DE QUE AHÍ PODAMOS PLASMAR TANTO 
CONSEJEROS COMO LAS REPRESENTACIONES DE LOS INSTITUTOS 
POLÍTICOS, LAS INQUIETUDES Y LOS ARGUMENTOS NECESARIOS PARA EL 
PRESENTE ACUERDO Y POSTERIORMENTE QUE SEA ESTE CONSEJO QUIEN 
ESTÉ DANDO LA RESPUESTA AL PARTIDO DEL TRABAJO. ES CUANTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. TIENE 
LA PALABRA EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO HUMANISTA”. EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO HUMANISTA EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS PRESIDENTA. NADA MÁS MANIFESTAR, DISCREPO UN POCO CON LA 
CONSEJERA XITLALI, YO NO LE VEO NINGÚN PROBLEMA EN QUE EL ACUERDO 
VAYA REVESTIDO DE JURIDICIDAD, SI NOSOTROS EN NUESTRAS PROPIAS 
SOLICITUDES FUNDAMENTAMOS LAS MISMAS EN LOS ACUERDOS QUE SACÓ 
EL CONSEJO, EN LAS LEYES QUE AMPARA NUESTRO DERECHO, YO NO VEO 
POR QUÉ EL INSTITUTO NO REVISTA DE JURIDICIDAD EL MISMO ACUERDO, ES 
INCLUSO PARA RESPETAR EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA EL PARTIDO 
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DEL TRABAJO. NO HAY NINGÚN LINEAMIENTO QUE ESTABLEZCA QUE NO DEBE 
DE SER ASÍ, YA ES A CRITERIO DE CADA CONSEJERO. EN BASE A LO MISMO, 
PUES YO SÍ LES SOLICITARÍA QUE… AL CONSEJERO COMO TAL, QUE SE 
INCLUYA LA TESIS EN EL ACUERDO. COMO LO MENCIONÉ EN MI PRIMER 
INTERVENCIÓN, NUESTRA INCONFORMIDAD CON EL ACUERDO NO ES DE 
FONDO, ES DE FORMA ÚNICAMENTE. EN BASE A ESO PUES SÍ LE 
SOLICITARÍAMOS AL CONSEJO SE REALICE ESTA SITUACIÓN. OTRA CUESTIÓN, 
PUES SE DEBE DE ANALIZAR DE FONDO LA SITUACIÓN DE CONSTITUIRSE EN 
SESIÓN PERMANENTE, TAMBIÉN YO NO LE VEO GRAN PROBLEMA, PORQUE 
QUIZÁ SEA UNA SALIDA VIABLE PARA ESTA SITUACIÓN. SI RECORDAMOS EL 
TÉRMINO SE NOS VENCE EL DÍA DE MAÑANA, ENTONCES PUES BAJAR EL 
ASUNTO A LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN Y SESIONAR COMO COMISIÓN DE 
ORGANIZACIÓN NOS VA A OBLIGAR A TRABAJOS FORZADOS AHORITA QUE 
QUIZÁS LO ÚNICO QUE CAUSEN SEA QUE HAYA DISCREPANCIAS ENTRE LOS 
PARTIDOS, ENTRE EL CONSEJO Y PUES GENERE MÁS CONTROVERSIA. POR 
MI PARTE ES TODO. GRACIAS. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. TIENE LA PALABRA LA REPRESENTANTE 
DEL PT”. LA REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS. PUES BUENOS DÍAS A TODOS OTRA VEZ. ME DA GUSTO 
ESCUCHAR QUE TENEMOS UNA DISCUSIÓN NUTRIDA, INTERESANTE, QUE NOS 
PONE A DISCUTIR A TODOS Y A DEBATIR A TODOS, ESTUDIAR A TODOS. ¿NO? 
HACER UNAS DECLARACIONES MUY PUNTUALES. TAL VEZ ME EXPLIQUÉ MAL 
DESDE UN INICIO, LA CUESTIÓN NO ES SI ESTÁN NOTIFICADOS O NO, LA 
CUESTIÓN ES QUE SE PLASME EN EL ACUERDO, QUE SE PONGA LA 
JURISPRUDENCIA, QUE SE PONGA LO QUE TUVO A BIEN LEER EL CONSEJERO 
CARLOS Y ME… APARECEN EN LA PARTE DE LA NOTIFICACIÓN DE LA 
SENTENCIA. ESTE INSTITUTO COMO TODOS LOS DEMÁS INTERESADOS, 
ESTÁN NOTIFICADOS POR ESTRADOS, PERO NO ESTÁ EN EL ACUERDO, NO 
ESTÁ EN EL ACUERDO. ¿NO? ENTONCES SÍ ESTÁN NOTIFICADOS, ES UN 
HECHO PÚBLICO, ES UN HECHO NOTORIO PARA TODOS LOS QUE 
COMPARTIMOS ESTA MATERIA O LOS QUE NOS DESARROLLAMOS EN ESTE 
AMBIENTE, JURISPRUDENCIAS AL RESPECTO, SÍ, PERO NO ESTÁ EN EL 
ACUERDO. ENTONCES HAY QUE ROBUSTECERLO EN ESTE SENTIDO, HAY 
QUE… SÍ ME PRONUNCIO POR DARLE JURIDICIDAD. EL ACUERDO, SI BIEN 
ÉSTE NO ES UN TRIBUNAL. ES LA MESA DE DIÁLOGO DONDE SE TOMAN LAS 
DECISIONES, DONDE SE ACATAN LOS… DONDE SE ESTABLECEN ¡PERDÓN! 
LOS ACUERDOS QUE DEBERÁN DE SER ATACADOS POR LOS PARTIDOS, POR 
SUS REPRESENTACIONES Y NO TENDRÍAN PORQUE LLEGAR A UN TRIBUNAL 
SI SE HICIERAN BIEN LAS COSAS. ¿NO? EN EFECTO, COMO DICE LA 
REPRESENTACIÓN DEL PARTIDO VERDE, TENEMOS LOS MEDIOS JURÍDICOS 
SIEMPRE ABIERTOS A IMPUGNAR O DILUCIDAR EN UN TRIBUNAL LOS 
ACUERDOS QUE SE TOMAN EN ESTE CONSEJO, PERO NO ES EL TEMA O NO 
ES LA CUESTIÓN, NO QUEREMOS QUE ESO SE CONVIERTA EN UNA MESA DE 
NOTIFICACIONES, COMO SE HA HECHO EN OTRAS OCASIONES. AQUÍ SE 
TOMAN ACUERDOS, POR ALGO SE NOS DOTÓ DE VOZ, PARA ALGO A USTEDES 
SE LES VOTÓ OBVIAMENTE VOTO. PARA NO DEJAR AQUÍ EL TEMA Y HACER 
ESTO UNA MESA DE NOTIFICACIONES, VENIMOS, TENEMOS EL ACUERDO, NO 
DISCUTIMOS O DISCUTIMOS, MEDIO NOS OYEN, MEDIO NO NOS OYEN Y 
DESPUÉS NOS VAMOS AL TRIBUNAL. O SEA, DE ALGO ME PUEDO JACTAR ES 
QUE ESTA REPRESENTACIÓN ES COMBATIVA Y ASÍ LO HE DEMOSTRADO, AL 
MENOS DESDE QUE LA ASUMÍ. LOS ACUERDO QUE NO ESTAMOS DE ACUERDO 
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SE COMBATEN LOS ACUERDOS QUE ESTAMOS DE ACUERDO O NO, PERO ESO 
ABONA A TODOS NOSOTROS, NOS HACE UN POCO MÁS ESTUDIOSOS AL 
RESPECTO. ENTONCES TAMBIÉN OTRA SOLICITUD ES QUE SE PLASME EN EL 
ACUERDO QUE SE DEJA A SALVO EL DERECHO DE PRESENTAR UNA NUEVA 
SOLICITUD, ESTO ES IMPRESCINDIBLE PORQUE LOS LINEAMIENTOS, ME 
PARECE, MARCAN UNA EXCEPCIÓN AL RESPECTO, CUANDO NO SE DA 
CONTESTACIÓN A LAS PREVENCIONES, PERO SÍ QUE SE DEJE A SALVO 
NUESTRO DERECHO PARA PRESENTAR LA NUEVA SOLICITUD. BUENO, VOY A 
LEER EL RESOLUTIVO SEGUNDO: -NO HA LUGAR A OTORGARLE AL PARTIDO 
DEL TRABAJO, SU REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL-. ASÍ COMO LO 
LEO ES DE FONDO. Y SE ESTÁN PRONUNCIANDO RESPECTO A ALGO DE 
FONDO. BUENO, NADA MÁS PARA CONCLUIR RÁPIDAMENTE, AGRADECER EL 
APOYO DE TODOS Y CADA UNO DE USTEDES REPRESENTACIONES, 
CONSEJEROS. ÉSTA ES UNA DISCUSIÓN INTELECTUAL, NUNCA PERSONAL, 
QUE ABONA A LOS ACUERDOS QUE SE TOMAN EN ESTA MESA DE DECISIONES, 
PERO BUENO, ES CUESTIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. ME VOY A PERMITIR TOMAR LA PALABRA. 
COMPARTO LO QUE DICE LA REPRESENTANTE DEL PT, YO CREO QUE ESTA 
MESA ES UNA MESA NO SÓLO PARA QUE UNOS TOMEN ACUERDOS Y OTROS 
ESCUCHEN LOS ACUERDOS QUE TOMA EL CONSEJO ESTATAL, SINO PARA 
QUE HAYA DIÁLOGO Y PODAMOS ESCUCHAR LOS PUNTOS DE VISTA DE 
USTEDES Y NOSOTROS PODER TOMAR NOTA PODER EVALUARLOS Y EN SU 
CASO CAMBIAR LA POSICIÓN SI ASÍ LO CONSIDERA ESTE CONSEJO. YO CREO 
QUE ASÍ HEMOS MANEJADO DESDE OCTUBRE DEL AÑO PASADO Y ASÍ VA A 
SER SIENDO. Y OBVIAMENTE AGRADEZCO TODAS LAS CONTRIBUCIONES QUE 
LOS REPRESENTANTES HAN HECHO A ESTA DISCUSIÓN. DÉJENME DEJAR UN 
POQUITO DE LADO EL ANÁLISIS JURÍDICO Y ESTRICTAMENTE PUES VER LA 
LÓGICA DE LA SITUACIÓN QUE ESTAMOS VIVIENDO. EL PROBLEMA DE LA 
PÉRDIDA DE REGISTRO DEL PT, PUES HA SIDO UN PROCESO COMPLICADO. 
AÚN NO RESUELTO A NIVEL NACIONAL. EL HECHO QUE VIVIMOS, LA SITUACIÓN 
CONCRETA QUE VIVIMOS, ES QUE EN ESTE MOMENTO, DADAS LAS 
RESOLUCIONES DE LOS TRIBUNALES, EL PT A NIVEL NACIONAL TIENE SU 
REGISTRO, POR LO TANTO ESTE CONSEJO NO PODRÍA MANIFESTARSE EN UN 
SENTIDO POSITIVO A LA SOLICITUD QUE EL PT EN TODO SU DERECHO NOS HA 
HECHO LLEGAR Y ESO ES UN HECHO. OTRO HECHO ES QUE NOSOTROS 
TENEMOS QUE RESOLVER AHORA, PORQUE TENEMOS QUE CUMPLIR LOS 
LINEAMIENTOS QUE NOS MARCA EL INE, POR LO TANTO TENEMOS QUE 
TOMAR UNA RESOLUCIÓN. HAY DOS PROPUESTAS, HASTA AHORITA QUE YO 
HE ESCUCHADO, UNA QUE HA DICHO EL CONSEJERO MEZA Y ES MODIFICAR 
EL RESOLUTIVO SEGUNDO Y SUSTITUIRLO NO POR UNA NEGATIVA, SINO LO 
VOY A LEER TEXTUAL LO QUE ÉL PROPONE, DICE: -NO HA LUGAR A 
PRONUNCIARSE SOBRE LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL PARTIDO DEL 
TRABAJO, HASTA EN TANTO NO SE CUMPLA CON LA HIPÓTESIS PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO NOVENTA Y CINCO, PÁRRAFO CINCO DE LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLÍTICOS. Y AQUÍ YO ME ATREVERÍA A AGREGAR Y QUE LO 
REVISEN UN POCO LOS ABOGADOS, QUE SE DEJA A SALVO LOS DERECHOS 
DEL PARTIDO DEL TRABAJO, PARA VOLVER A SOLICITAR EN SU CASO, DE 
PÉRDIDA DE REGISTRO NACIONAL, EL REGISTRO LOCAL. YO CREO QUE ÉSTA 
ES UNA PROPUESTA QUE ESCUCHA LO QUE USTEDES ESTÁN DICIENDO. 
OBVIAMENTE YO SÍ QUIERO AFIRMAR QUE ESTE CONSEJO DE NINGUNA 
MANERA ESTÁ PENSANDO EN NO RESPETAR LOS DERECHOS DEL PT O DE 
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CUALQUIER OTRO PARTIDO, PARA REGISTRARSE A NIVEL LOCAL. SON SUS 
DERECHOS Y NOSOTROS SE LOS RESPETAMOS Y LOS APOYAMOS EN ESE 
SENTIDO. ENTONCES YO DIRÍA QUE ÉSTA ES UNA PROPUESTA. LA OTRA 
PROPUESTA QUE YO CREO QUE NO… BUENO, LA OTRA PROPUESTA ES QUE 
SEA UNA SESIÓN PERMANENTE. YO DIRÍA QUE NO, YO ME PRONUNCIO 
PORQUE SEA ESTA PROPUESTA QUE HACE EL CONSEJERO MEZA Y CON ESO 
RESOLVEMOS YO CREO EL PROBLEMA Y NOS VERÍAMOS LA SEMANA QUE 
ENTRA PARA ANALIZAR YA A PARTIR DE LOS RESULTADOS DE 
AGUASCALIENTES. BUENO, ESA ES MI POSICIÓN, ES TANTO Y ABRIMOS UNA 
TERCERA RONDA. YO QUIERO UNA CUARTA RONDA. DÉJENME DECIRLES UNA 
SOLA COSA, YO TENGO UNA REUNIÓN A LAS ONCE DE LA MAÑANA, LA CUAL 
NO PUEDO FALTAR PORQUE TIENE QUE VER CON EL PRESUPUESTO, 
ENTONCES YO ME TENGO QUE IR EN ESTE MOMENTO. YO PEDIRÍA QUE NO SÉ 
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN PUEDA TOMAR MI LUGAR, 
PARA PODER LLEVAR A… DARLE SEGUIMIENTO A LA SESIÓN, PORQUE YO NO 
PUEDO NI SIQUIERA LLEGAR TARDE, PORQUE ME ABRIERON UN ESPACIO Y 
NO QUISIERA YO PERDERLO. ENTONCES YO PEDIRÍA UNA DISCULPA PERO SÍ 
TENGO QUE RETIRARME Y LES PROPONGO A LOS CONSEJEROS Y 
CONSEJERAS, QUE PUEDA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, O SEA, EL 
CONSEJERO CARLOS URIBE, PARA NO SÓLO HACERSE CARGO DE TERMINAR 
ESTA SESIÓN, SINO DE INICIAR LA SIGUIENTE Y CONDUCIRLA Y TERMINARLA. 
LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA DE QUE ESTO SEA ASÍ, POR FAVOR 
SÍRVANSE MANIFESTARLO”. EL SECRETARIO EJECUTIVO EN USO DE LA 
PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE LA HABILITACIÓN DEL 
CONSEJERO CARLOS ALBERTO URIBE, PARA CONDUCIR ESTA SESIÓN Y LA 
SIGUIENTE EXTRAORDINARIA PROGRAMADA PARA EL DÍA DE HOY, ES 
APROBADA POR UNANIMIDAD”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS Y DISCULPAS. CARLOS SI QUIERES DAR LA 
TERCERA… LA CUARTA RONDA”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, LIC. 
CARLOS ALBERTO URIBE JUÁREZ, QUIEN PRESIDENTE LA SESIÓN EN 
AUSENCIA DE LA CONSEJERA PRESIDENTA: “GRACIAS. VIENDO EL INTERÉS DE 
PARTICIPACIONES ADICIONALES, ME PERMITO SOMETER A CONSIDERACIÓN 
DEL ÓRGANO SI ES DE APROBARSE UNA CUARTA RONDA. LOS QUE ESTÉN 
POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO POR FAVOR”. EL SECRETARIO 
EJECUTIVO EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERO CARLOS 
URIBE, QUE LA CUARTA RONDA ES VOTADA FAVORABLEMENTE POR 
UNANIMIDAD Y ESTÁ ENLISTADA LA CONSEJERA XITLALI Y EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE, ¿ALGUIEN MÁS? PARTIDO DEL 
TRABAJO, HUMANISTA, PSD, NUEVA ALIANZA, CONSEJERO MEZA, LA 
CONSEJERA IXEL. ¿ALGUIEN MÁS?”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, 
LIC. CARLOS ALBERTO URIBE JUÁREZ, QUIEN PRESIDENTE LA SESIÓN EN 
AUSENCIA DE LA CONSEJERA PRESIDENTA: “GRACIAS SECRETARIO, TIENE EL 
USO DE LA PALABRA LA CONSEJERA XITLALI GÓMEZ TERÁN”. LA CONSEJERA 
ESTATAL ELECTORAL LIC. XITLALI GÓMEZ TERÁN EN USO DE LA PALABRA: “SE 
LA CEDO AL REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA, DESDE 
HACER RATO ESTABA CON SU DEDO”. EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
CONSEJERA. YA SE ME HABÍA ENTUMIDO EL BRAZO. BUENO, LO QUE PASA ES 
QUE ESTUVIMOS PLATICANDO EN LO QUE LA PRESIDENTA ESTABA 
COMENTANDO, NUESTRO COMPAÑERO DEL PRI, DE MOVIMIENTO CIUDADANO, 
DEL HUMANISTA, NUEVA ALIANZA, LÓGICAMENTE QUE PARA APOYAR A 
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NUESTRA COMPAÑERA DEL PT Y ME IMAGINO QUE NUESTRO COMPAÑERO 
DEL PSD Y NUESTRA COMPAÑERA DE LA COALICIÓN, SE VAN A UNIR. 
ESTÁBAMOS VIENDO DOS OPCIONES: SOLICITAR UN RECESO, PERO ESTAMOS 
TOTALMENTE DE ACUERDO EN EL PUNTO QUE SE VERTIÓ DEL CONSEJERO 
MEZA. EXACTAMENTE ESO ES LO QUE QUERÍAMOS, DE QUE SI IBA A VER UN 
RESOLUTIVO FUERA TOTALMENTE EN ESOS TÉRMINOS, QUE NO FUERA 
FATAL, QUE FUERA MOTIVADO Y FUNDAMENTADO EL ¿POR QUÉ? Y ESTAMOS 
TOTALMENTE DE ACUERDO. YO CREO QUE YA NO HABRÍA NINGÚN DEBATE, 
SIEMPRE Y CUANDO ESA FUERA LA PROPUESTA QUE USTEDES CONSEJEROS 
APROBARAN”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, LIC. CARLOS ALBERTO 
URIBE JUÁREZ, QUIEN PRESIDENTE LA SESIÓN EN AUSENCIA DE LA 
CONSEJERA PRESIDENTA: “MUCHAS GRACIAS REPRESENTACIÓN DEL VERDE. 
TIENE EL USO DE LA PALABRA LA CONSEJERA XITLALI GÓMEZ TERÁN”. LA 
CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL LIC. XITLALI GÓMEZ TERÁN EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS, OTRA VEZ YO ACÁ. REPRESENTACIONES DE 
LOS PARTIDOS, COLEGAS CONSEJEROS, AMIGOS TODOS, YO QUIERO DEJAR 
DE MANIFIESTO Y BIEN PUNTUALIZADO QUE YO NO ESTOY EN CONTRA EN QUE 
SE FORTALEZCA LA ARGUMENTACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN DE ESTE 
ACUERDO Y DE TODOS. OBVIO NO PUEDO PATEAR EL PESEBRE, YO NO PUEDO 
NEGAR LA CRUZ DE MI PARROQUIA, NO PUEDO NEGAR QUE VENGO DE UN 
ÓRGANO JURISDICCIONAL O DE DOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES. EL TEMA 
NO ES ESE, SINO LO QUE QUIERO DECIR ES QUE NO PODEMOS, CADA COSA 
QUE SE DIGA EN EL ACUERDO DECIR: -Y CON BASE EN LA JURISPRUDENCIA 
FULANA DE TAL-. Y LUEGO OTRO PASITO MÁS ADELANTE –Y CON BASE EN LA 
JURIS…- ¡NO! A MI ME INTERESA SÍ QUE ESTÉ FUNDAMENTADO, MOTIVADO Y 
QUE LLEVE LA PARTE DE FONDO, CLARIDAD Y JURISPRUDENCIA Y 
ARGUMENTACIÓN Y… ESO ES LO QUE VENGO PELEANDO DESDE QUE 
ENTRAMOS AQUÍ. CREO QUE HAY UN AVANCE PORQUE EL NOVENTA Y OCHO 
POR CIENTO DE LOS ACUERDOS DE ESTE CONSEJO HAN SIDO CONFIRMADOS, 
LLÁMESE TRIBUNAL LOCAL Y SALAS… LAS SALAS DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, DEL TRIBUNAL ELECTORAL. ENTONCES ES UN AVANCE ¿NO? Y 
PARA MÍ ES UN AVANCE, SIGNIFICA ALGO PUES. Y AGRADEZCO EN TODO CASO 
A LA DIRECCIÓN JURÍDICA DE ESTE INSTITUTO, PORQUE ESCUCHA Y 
TOMAMOS NOTA LOS CONSEJEROS, INCLUYENDO A LA DIRECCIÓN, ME 
CONSTA, DE LO QUE SE COMENTA AQUÍ, SE TOMA NOTA PARA QUE SE 
INCLUYA Y NO ESTOY EN DESACUERDO DE QUE SE PONGA LA TESIS, LES DIGO 
LA TESIS QUE ES PARA QUE SE VAYA PONIENDO. YO POR ESO LES DIJE: -
DESPUÉS SE LAS PASO-. PERO COMO PEDÍ QUE ME LA BUSCARAN PUES 
AHORA SÍ YA LA TENGO AQUÍ. –NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN, DIFERENCIA 
ENTRE SUS EFECTOS JURÍDICOS, LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES-. ES UNA TESIS DEL DOS MIL UNO, TODAVÍA NO ES 
JURISPRUDENCIA, PERO BUENO, LE PIDO AL DIRECTOR JURÍDICO QUE SE 
ESTABLEZCA. BUENO, ANTES DE QUE SE ME VAYA, LO QUE PROPONE EL 
CONSEJERO MEZA SEÑORES Y CON TODO RESPETO YO SÉ DE SUS 
CONOCIMIENTOS EN LA MATERIA, LOS COMPARTO, EN ALGUNOS MOMENTOS 
LOS DIFIERO, TIENE UN EFECTO SUSPENSIVO EN EL DERECHO DEL PARTIDO 
DEL TRABAJO Y PÓNGANSE, LLÁMESE PARTIDO DEL TRABAJO O LLÁMESE 
CUALQUIER OTRO PARTIDO, TIENE EFECTOS SUSPENSIVOS. ENTONCES, 
DECIR QUE EN ESTE MOMENTO NO SE PRONUNCIA, ES UN EFECTO 
SUSPENSIVO. SE QUEDA SU DERECHO EN NEUTRAL. YO PROPONDRÍA MÁS 
BIEN DECIR QUE ES IMPROCEDENTE LA SOLICITUD Y QUE SE PRESENTÓ EN 
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SU MOMENTO, EN QUE NO SE CUMPLI… PORQUE NO SE CUMPLÍAN LOS 
REQUISITOS PARA ELLOS, PORQUE NO SE ESTABA TODAVÍA EN LA 
DECLARATORIA O EN LA HIPÓTESIS Y QUE EL PARTIDO PODRÁ PRESENTAR 
EN SU MOMENTO LA SOLICITUD E INCLUSO DECIR QUE YA NOS PRESENTÓ 
LOS DOCUMENTOS, PERO NO RESOLVERLE AL PARTIDO Y DECIR QUE EN SU 
MOMENTO SE RESOLVERÁ, DEJA EN SUSPENSIÓN Y ESO NO ESTOY DE 
ACUERDO. Y OTRA VEZ QUISIERA DECIR MÁS, PERO BUENO, YA NO SE DIGA 
MÁS, ESTOY EN ESE SENTIDO”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, LIC. 
CARLOS ALBERTO URIBE JUÁREZ, QUIEN PRESIDENTE LA SESIÓN EN 
AUSENCIA DE LA CONSEJERA PRESIDENTA: “GRACIAS CONSEJERA. TIENE EL 
USO DE LA PALABRA LA REPRESENTACIÓN DEL PARTIDO DEL TRABAJO”. LA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS OTRA VEZ. YA NOS EXTENDIMOS UN POCO. TERMINÉ MI 
PARTICIPACIÓN ANTERIOR AGRADECIENDO A LOS CONSEJEROS Y 
REPRESENTANTES, QUE HAN ABONADO Y COMPARTIDO O DIFERIDO TAMBIÉN, 
EN LOS TÉRMINOS SOLICITADOS EN ESTA REPRESENTACIÓN. LA PROPUESTA 
DEL CONSEJERO MEZA ES VIABLE, LA IMPROCEDENCIA UN SOBRESEIMIENTO, 
UNA NEGATIVA U OTORGAMIENTO, ME PARECE RESUELVE EL FONDO, 
EXACTAMENTE, ES DEFINITIVO ¿NO? Y ESO YA SERÍA CATASTRÓFICO E 
INCLUSO EN LOS TÉRMINOS QUE LO PROPONEN, ME PARECE, NO CAEN EN 
RESPONSABILIDAD ALGUNA ¿NO? Y BUENO, EN ESE SENTIDO, ¿QUÉ MÁS IBA 
A DECIR? PUES A VECES REITERAR, ESTO NO ES UNA DISCUSIÓN PERSONAL, 
ES SIEMPRE UNA DISCUSIÓN INTELECTUAL. ESTAMOS AQUÍ PARA ABONAR Y 
HAGO VOTOS Y ESTOS CONVENCIDA DE QUE EL PT MORELOS TENDRÁ 
REGISTRO LOCAL, UNA VEZ PASADO AGUASCALIENTES”. EL CONSEJERO 
ESTATAL ELECTORAL, LIC. CARLOS ALBERTO URIBE JUÁREZ, QUIEN 
PRESIDENTE LA SESIÓN EN AUSENCIA DE LA CONSEJERA PRESIDENTA: 
“GRACIAS REPRESENTACIÓN DEL PARTIDO DEL TRABAJO. TIENE EL USO DE 
LA PALABRA LA REPRESENTACIÓN DEL PARTIDO HUMANISTA”. EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO HUMANISTA EN USO DE LA PALABRA: “NADA 
MÁS PARA ABONAR DE IGUAL FORMA EL ACUERDO. COMENTABA LA 
REPRESENTANTE DEL PT, SU PREOCUPACIÓN POR LAS SOLICITUDES QUE 
PRESENTEN POSTERIORMENTE. ES BUENO QUE VAYA CONTENIDO EN EL 
ACUERDO. SIN EMBARGO QUE SE ESTIPULE QUE QUEDAN SALVAGUARDADOS 
LOS DERECHOS PARA PRESENTAR UNA SOLICITUD FUTURA, EN TÉRMINOS DE 
LO DISPUESTO EN EL PRIMERO TRANSITORIO DE LOS LINEAMIENTOS 
APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INE. ERA MUY BREVE LA 
PARTICIPACIÓN. ES CUANTO. GRACIAS”. EL CONSEJERO ESTATAL 
ELECTORAL, LIC. CARLOS ALBERTO URIBE JUÁREZ, QUIEN PRESIDENTE LA 
SESIÓN EN AUSENCIA DE LA CONSEJERA PRESIDENTA: “GRACIAS. TIENE EL 
USO DE LA PALABRA LA REPRESENTACIÓN DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA 
DE MORELOS”. EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA DE 
MORELOS EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. RÁPIDO. IGUAL, ESTOY 
CONTENTO DE ESCUCHAR LAS PALABRAS DE LA ANTERIOR PRESIDENTA, DE 
HABER DICHO QUE… EN VERDAD COINCIDEN TODOS QUE ES EN ABONO A LA 
MATERIA. BUENO, MUY RÁPIDO Y MUY PRECISO, CREO QUE YA COINCIDIMOS 
LA MAYORÍA, POR LO QUE HE VISTO, EN LOS PUNTOS QUE SE HA SEÑALADO, 
QUE HA PROPUESTO EL CONSEJERO MEZA Y NO COINCIDE LA MAYORÍA POR 
UNA SUSPENSIÓN. COMO DECÍA MI ABUELITA “A VER DE QUÉ CUERO SALEN 
MÁS CORREAS”. HAY QUE VER EL RESULTADO DE PUEBLA Y HAY QUE VER EL 
RESULTADO DE ESTE CONSEJO Y SI ESTÁ MEJOR SU RESULTADO, PUES YA 
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LE IREMOS A DECIR A PUEBLA, PERO SI NO SE LOS VOY A DECIR A CADA RATO, 
QUE TUVO MEJOR RESULTADO PUEBLA. ¿POR QUÉ? PORQUE 
COINCIDENTEMENTE FUE UN CRITERIO QUE NOSOTROS VIMOS DESDE UN 
PRINCIPIO, LO DE LA SUSPENSIÓN. PERO BUENO, NO ENTREMOS MÁS A LA 
DISCUSIÓN, DESDE MI REPRESENTACIÓN YA NO VA A ENTRAR MÁS A 
DISCUSIÓN, PORQUE TAMBIÉN, CUANDO ESTABA ESPERANDO EL REGISTRO 
COMO PARTIDO HUMANISTA, PUES YA QUEREMOS QUE SALGA NUESTRO 
ACUERDO Y OJALÁ SALGA RÁPIDO EL DEL PARTIDO HUMANISTA. ES CUANTO”. 
EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, LIC. CARLOS ALBERTO URIBE JUÁREZ, 
QUIEN PRESIDENTE LA SESIÓN EN AUSENCIA DE LA CONSEJERA PRESIDENTA: 
“GRACIAS. TIENE EL USO DE LA PALABRA LA REPRESENTACIÓN DEL PARTIDO 
NUEVA ALIANZA. ADELANTE POR FAVOR”. EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
NUEVA ALIANZA EN USO DE LA PALABRA: “¡PERDÓN! NOSOTROS TAMBIÉN 
AQUÍ NOS PONEMOS DE ACUERDO. NADA MÁS SUMARME A LA PETICIÓN. 
BUENO, REITERAR PUES LA PROPUESTA QUE HACE USTED CONSEJERO Y LA 
PROPUESTA QUE HACE EL CONSEJERO MEZA. CREO QUE ES LO MÁS 
ADECUADO ¿NO? DEJAR A SALVO LOS DERECHOS DEL PT, A EFECTO DE QUE 
NO SE LE AFECTE Y QUE EN SU OPORTUNIDAD, UNA VEZ QUE CONOZCAMOS 
DE FONDO EL RESULTADO QUE SE VA A DAR EL PRÓXIMO DOMINGO, BUENO, 
QUE ESTEMOS EN ACTITUD COMO CONSEJO, DE PODER RESOLVER LO QUE 
SEA CONDUCENTE. REITERAR PUES QUE HEMOS HECHO HISTORIA EN 
MORELOS ESTE AÑO, DIGO, CREO QUE ESTE ACUERDO PUES DEBE DE 
CIMENTAR MÁS ESTO QUE HEMOS CONSTRUIDO ¿NO? PORQUE NOS HA 
CARACTERIZADO ESTA SITUACIÓN DE DEBATIR AQUÍ Y LLEGAR A BUENOS 
CONSENSOS. ENTONCES, YO ABONARÍA POR ESA PARTE, SOLAMENTE DEJAR 
A SALVO LOS DERECHOS DEL PT, PARA QUE LOS HAGA VÁLIDOS EN SU 
OPORTUNIDAD. ES CUANTO”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, LIC. 
CARLOS ALBERTO URIBE JUÁREZ, QUIEN PRESIDENTE LA SESIÓN EN 
AUSENCIA DE LA CONSEJERA PRESIDENTA: “CORRECTO. MUCHAS GRACIAS. 
EN USO DE LA PALABRA EL CONSEJERO JESÚS MEZA”. EL CONSEJERO 
ESTATAL ELECTORAL M. EN D. JESÚS SAÚL MEZA TELLO EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS. BUENO, ANTES QUE NADA YO QUISIERA PUNTUALIZAR 
QUE YO NO ESTARÍA A FAVOR DE UNA SESIÓN PERMANENTE O DE DIFERIR 
ESTA SESIÓN PARA OTRO MOMENTO, PORQUE FINALMENTE ESTA DISCUSIÓN 
NO VA A TERMINAR EL DOMINGO, ¿NO? EL DOMINGO PASARÁN UNOS 
RESULTADOS, PASARÁ TIEMPO, SE DECLARARÁ UNA PÉRDIDA DE REGISTRO, 
PODRÁ SER IMPUGNADA. ENTONCES SERÍA UNA SESIÓN PERMANENTE PERO 
DE MESES, NO DE DÍAS. ENTONCES EN ESE SENTIDO YO NO VOY EN ESOS 
TÉRMINOS. YO REITERO, TAMPOCO, ESTABA YO ESPERANDO A QUE 
REGRESARA LA CONSEJERA XITLALI, NO HA REGRESADO. SIN EMBARGO YO 
DIFIERO DEL TEMA, YO NO CREO QUE SEA IMPROCEDENTE. LA SOLICITUD FUE 
PRESENTADA CUANDO LAS CONDICIONES LEGALES SE CUMPLÍAN. ES DECIR, 
HABÍA UNA DECLARATORIA DE PÉRDIDA DEL REGISTRO, SE HABÍA TENIDO EL 
TRES POR CIENTO LOCAL, SE CUMPLIÓ CON LAS FORMALIDADES. ENTONCES, 
LA IMPROCEDENCIA NO CREO QUE SEA APLICABLE. ESTÁ EL TEMA SOBRE SI 
RESULTARÍA SUSPENSIVO EN ESTOS TÉRMINOS DE NO HA LUGAR A 
PRONUNCIARSE, PROPONGO ENTONCES QUE SEA EL RESOLUTIVO SEGUNDO 
EN LOS TÉRMINOS DE QUE ESTE ÓRGANO ELECTORAL SE ENCUENTRA 
IMPOSIBILITADO PARA PRONUNCIARSE SOBRE LA SOLICITUD PRESENTADA 
POR EL PARTIDO DEL TRABAJO, EN VIRTUD DE QUE NO SE CUMPLE CON LA 
HIPÓTESIS PREVISTA EN EL ARTÍCULO NOVENTA Y CINCO, PÁRRAFO QUINTO 
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DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS”. EL CONSEJERO ESTATAL 
ELECTORAL, LIC. CARLOS ALBERTO URIBE JUÁREZ, QUIEN PRESIDENTE LA 
SESIÓN EN AUSENCIA DE LA CONSEJERA PRESIDENTA: “IMPOSIBILITADO 
PARA PRONUNCIARSE”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL M. EN D. JESÚS 
SAÚL MEZA TELLO EN USO DE LA PALABRA: “IMPOSIBILITADO PARA 
PRONUNCIARSE, ES DECIR, NO TE DIGO TE OTORGO EL REGISTRO, TAMPOCO 
TE DIGO QUE TE LO NIEGO, NO GENERO EFECTOS SUSPENSIVOS PORQUE NO 
ME ESTOY PRONUNCIANDO. HASTA QUE NO SE DÉ LA HIPÓTESIS PUES NO 
EXISTE. ES MÁS, INCLUSIVE NO ESTAMOS DICIENDO QUE HASTA QUE SE DÉ 
LA HIPÓTESIS, TE ESTOY DICIENDO POR QUE NO SE DA LA HIPÓTESIS. O SEA, 
NO ME PRONUNCIO PORQUE NO SE DA, NI TE NIEGO, NI TE OTORGO, NO ME 
PRONUNCIO. DESDE LUEGO, TAMBIÉN APOYO LA PROPUESTA AÑADIDA POR 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, DEJANDO SALVAGUARDADOS LOS DERECHOS 
DEL PARTIDO DEL TRABAJO, EN TÉRMINOS DE LA NORMATIVA APLICABLE, YA 
SEA LINEAMIENTOS, YA SEAN LEYES, YA SEA CONSTITUCIÓN. SERÍA CUANTO. 
GRACIAS”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, LIC. CARLOS ALBERTO 
URIBE JUÁREZ, QUIEN PRESIDENTE LA SESIÓN EN AUSENCIA DE LA 
CONSEJERA PRESIDENTA: “GRACIAS CONSEJERO. TIENE EL USO DE LA 
PALABRA LA CONSEJERA IXEL MENDOZA”. LA CONSEJERA ESTATAL 
ELECTORAL MTRA. IXEL MENDOZA ARAGÓN EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS CONSEJERO. EN ESTE SENTIDO YO ENTIENDO EL ARGUMENTO QUE 
ESTABLECIÓ LA COLEGA XITLALI, EN CUANTO A ESTABLECER LA 
IMPROCEDENCIA, PORQUE EN EL MOMENTO QUE SE ESTÁ RESOLVIENDO, 
PUES NO CUMPLE CON UN REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD. ENTONCES ME 
PARECE QUE ES LÓGICO EL ARGUMENTO QUE EXPONE LA CONSEJERA 
XITLALI. SIN EMBARGO, COINCIDO CON LA PROPUESTA QUE REALIZA EL 
CONSEJERO MEZA, EN EL TEMA DE QUE ESTE CONSEJO SE PUEDA 
PRONUNCIAR EN EL SENTIDO DE QUE NO LE ESTAMOS VULNERANDO SU 
DERECHO O RESTRINGIENDO SU DERECHO, AL NEGARLE ¿NO? AL NEGARLE 
AL PARTIDO DEL TRABAJO, EL REGISTRO. CREO QUE LO QUE PUEDE ABONAR 
A ESTA DISCUSIÓN, SERÍA ESTABLECER UN CONSIDERANDO, EN EL CUAL SE 
HAGA UN ANÁLISIS MÁS EXHAUSTIVO QUE REFRENDE EL ACUERDO NÚMERO 
SEGUNDO, EN EL SENTIDO DE QUE EN TANTO… BUENO, NO NOS PODEMOS 
PRONUNCIAR, EN VIRTUD DE QUE NO SE CUMPLE CON ESTE REQUISITO 
ESTABLECIDO EN LA LEY Y DEJARLE A SALVO SUS DERECHOS AL PARTIDO Y 
TAMBIÉN DEJAR EN CLARO SI TIENE QUE PRESENTAR DE NUEVA CUENTA 
TODA LA DOCUMENTACIÓN O TODOS LOS REQUISITOS O SI YA LA 
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA PUEDE SERVIR PARA QUE EN UN SEGUNDO 
MOMENTO, EL PARTIDO DEL TRABAJO PUEDA DE NUEVA CUENTA, SOLICITAR 
EL REGISTRO LOCAL, SI ASÍ ES EL CASO ¿NO? PARA QUE NO TENGA QUE 
PRESENTAR DE NUEVA CUENTA TODA LA DOCUMENTACIÓN. ENTONCES ESA 
ES MI APORTACIÓN Y ESTOY A FAVOR DE LO QUE MANIFESTÓ EL CONSEJERO 
MEZA. GRACIAS”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, LIC. CARLOS 
ALBERTO URIBE JUÁREZ, QUIEN PRESIDENTE LA SESIÓN EN AUSENCIA DE LA 
CONSEJERA PRESIDENTA: “GRACIAS CONSEJERA. ÚNICAMENTE, SI ME 
PERMITEN EL USO DE LA PALABRA, SOLAMENTE PARA CLARIFICAR UN POCO 
LAS POSICIONES QUE SE HAN VERTIDO, ES DECIR, HAY COINCIDENCIA… SÍ, 
REPRESENTACIÓN DEL PT”. LA REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO 
EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. BUENO, RESPECTO DE LO QUE ACABA DE 
COMENTAR CONSEJERA, SÍ ESTABLECER EN EL ACUERDO MUY 
PUNTUALMENTE, QUE LA DOCUMENTACIÓN QUE YA SE PRESENTÓ, PUES ES 
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DOCUMENTACIÓN QUE YA OBRA EN EL PODER DE ESTE INSTITUTO, 
IGUALMENTE CONSTITUYE UN HECHO PÚBLICO, UN HECHO NOTORIO. 
ESTABLECER QUE… BUENO, TAL VEZ NO SEA NECESARIO PRESENTARLA DE 
NUEVA CUENTA ACOMPAÑADA DE LA SOLICITUD. LA SOLICITUD ME QUEDA 
CLARO QUE SE TIENE QUE VOLVER A PRESENTAR, PERO LA DOCUMENTACIÓN 
YA LA TIENEN ¿NO? ENTONCES EN ESE SENTIDO. Y PARA MI COMENTARIO DE 
LA INTERVENCIÓN ANTERIOR, ACLARAR QUE AHORA SÍ QUE AUNQUE NO SE 
PONGA SUB JUDICE, SUB JUDICE A LO QUE PASE EN AGUASCALIENTES, PT 
MORELOS TENDRÁ QUE OBTENER REGISTRO ¿NO? GRACIAS”. EL CONSEJERO 
ESTATAL ELECTORAL, LIC. CARLOS ALBERTO URIBE JUÁREZ, QUIEN 
PRESIDENTE LA SESIÓN EN AUSENCIA DE LA CONSEJERA PRESIDENTA: 
“MUCHAS GRACIAS. RETOMANDO UN POCO, CREO QUE HAY COINCIDENCIA EN 
EL TEMA DE QUE SE INCORPORE AL PROYECTO DE ACUERDO, EL TEMA DE 
DEJAR SALVAGUARDADOS LOS DERECHOS DEL PT, A EFECTO DE QUE PUEDA 
PRESENTAR EN SU MOMENTO UNA NUEVA SOLICITUD. ESE ES UN 
PLANTEAMIENTO QUE ENTIENDO HAY CONSENSO. EN DONDE HAY CIERTO 
DISENSO ES EN EL TEMA DE UNA PROPUESTA PRESENTADA POR LA 
CONSEJERA XITLALI, EN EL SENTIDO DE PROPONER UNA IMPROCEDENCIA DE 
LA SOLICITUD POR ACTUALIZARSE UNA O NO ACTUALIZARSE UNA HIPÓTESIS 
CONTEMPLADA EN LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS NI EN LOS 
LINEAMIENTOS, POR SUPUESTO DEJANDO SALVAGUARDADOS LOS 
DERECHOS DEL PARTIDO POLÍTICO, DE PRESENTAR UNA NUEVA SOLICITUD. 
Y OTRA VERSIÓN PROPUESTA POR EL CONSEJERO MEZA Y QUE ACOMPAÑAN 
ALGUNOS CONSEJEROS, EN EL SENTIDO DE O NO HA LUGAR A 
PRONUNCIARSE O SE ENCUENTRA IMPOSIBILITADO ESTE ÓRGANO PARA 
PRONUNCIARSE SOBRE LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL PARTIDO DEL 
TRABAJO, DEJANDO IGUALMENTE SALVAGUARDADO DICHOS DERECHOS. ESO 
SERÍA LA… Y LA INCORPORACIÓN TAMBIÉN QUE HACE O LA PROPUESTA QUE 
HACE LA CONSEJERA IXEL, DE FORTALECER UNA CONSIDERACIÓN DEL 
PROYECTO DE ACUERDO, QUE DÉ CLARIDAD SOBRE… O QUE MOTIVE O 
FUNDAMENTE SOBRE LA RESOLUCIÓN RECIENTE EMITIDA POR LA SALA 
SUPERIOR, ASÍ COMO DEJAR SALVAGUARDADOS LOS DERECHOS DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO, CON EL TEMA DE LA DOCUMENTACIÓN YA 
PRESENTADA Y QUE FINALMENTE PUES YA ESTÁN Y OBRA EN PODER DE ESTE 
ÓRGANO ESTATAL ELECTORAL. ESAS SERÍAN LAS PROPUESTAS. YO QUISIERA 
SOMETER A CONSIDERACIÓN DE ESTE ÓRGANO DICHO PROYECTO, CON 
AMBAS PROPUESTAS, A EFECTO DE QUE… O CON UNA DE ELLAS, A EFECTO 
DE QUE VEAMOS CUÁL ES LA PROCEDENTE. EN ESE SENTIDO LA PROPUESTA 
QUE SE HACE ES MODIFICARSE EN EL SENTIDO DE QUE COMO LO PROPONE 
EL CONSEJERO MEZA EN EL ACUERDO RESOLUTIVO SEGUNDO, DECIR –SE 
DECLARA… SE ENCUENTRA IMPOSIBILITADO ESTE ÓRGANO PARA 
PRONUNCIARSE SOBRE LA SOLICITUD DEL PARTIDO DEL TRABAJO, CON LAS 
INCORPORACIONES YA COMENTADAS. ESE SERÍA EL PROYECTO QUE SE 
SOMETERÍA A CONSIDERACIÓN DE ESTE ÓRGANO ESTATAL ELECTORAL. EN 
ESE SENTIDO ME PERMITO SOMETER A CONSIDERACIÓN DE ESTE ÓRGANO 
ELECTORAL, EL PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL, DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL, PRESENTADA POR 
EL PARTIDO DEL TRABAJO, CON LAS INCORPORACIONES PROPUESTAS POR 
LA CONSEJERA IXEL MENDOZA, YA COMENTADAS, ASÍ COMO CON LA 
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MODIFICACIÓN AL ACUERDO RESOLUTIVO SEGUNDO, PROPUESTO POR EL 
CONSEJERO MEZA EN EL SEGUNDO… EN EL SENTIDO DE SE ENCUENTRA 
IMPOSIBILITADO ESTE ÓRGANO ESTATAL ELECTORAL, PARA RESOLVER LA 
SOLICITUD PRESENTADA POR EL PARTIDO DEL TRABAJO, RELATIVO A SU 
REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL, TODA VEZ QUE NO SE ACTUALIZA 
LA HIPÓTESIS PREVISTA EN EL ARTÍCULO NOVENTA Y CINCO, PÁRRAFO CINCO 
DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS. LO ANTERIOR EN TÉRMINOS DE 
LO RAZONADO EN LA PARTE CONSIDERATIVA DEL PRESENTE ACUERDO, 
DEJANDO SALVAGUARDADOS LOS DERECHOS DEL PARTIDO DEL TRABAJO, EN 
TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE. ¿ESTÁN DE ACUERDO? LOS QUE 
ESTÉN A FAVOR DEL PROYECTO CON ESTAS MODIFICACIONES, SÍRVANSE 
MANIFESTARLO POR FAVOR ¿SÍ? CONSEJERA”. LA CONSEJERA ESTATAL 
ELECTORAL LIC. XITLALI GÓMEZ TERÁN EN USO DE LA PALABRA: “RETIRO LA 
PROPUESTA, PORQUE ME PARECE QUE ES UNA CUESTIÓN DE NOMBRE PUES. 
PARA MI SIGUE SIENDO… PARA MÍ SÍ SIGUE SIENDO IMPROCEDENTE PORQUE 
ESTAMOS RESOLVIENDO UNA CUESTIÓN… O UNA SOLICITUD DE FONDO 
ACTUAL. SIN EMBARGO NO VOY A IR EN CONTRA POR ESO DEL PROYECTO EN 
LO GENERAL. Y YO VOY A FAVOR DEL PROYECTO. SOLAMENTE HAY QUE 
REFLEXIONAR SI ES CORRECTO DECIR QUE NO TENEMOS… QUE ESTE 
INSTITUTO ESTÁ IMPOSIBILITADO PORQUE ESO ES MENTIRA. ESTE INSTITUTO 
TIENE LAS POSIBILIDADES JURÍDICAS DE RESOLVER. QUIERO QUE QUEDE EN 
ACTAS QUE ESA ES MI IDEA, ESA ES MI APRECIACIÓN JURÍDICA. ESTE 
INSTITUTO TIENE LAS FACULTADES PARA RESOLVER. ES COMO CUANDO VAS 
A UN TRIBUNAL Y LE DICE: -YO TE PRESENTO ESTA DEMANDA, PERO SINO SE 
CUMPLEN ESTOS REQUISITOS SE DESECHA-. NO TE PUEDE DECIR –ESTE 
TRIBUNAL ESTÁ IMPOSIBILITADO-. ENTONCES, PERO TRASCIENDO AL TEMA 
DE APOYAR EL ACUERDO Y SI LOS COLEGAS ESTÁN EN LA UNANIMIDAD DE 
APOYAR EN QUE SE DIGA QUE IMPOSIBILITADO, YO VOY CON EL PROYECTO, 
NADA MÁS PARCIALMENTE Y NO ESTARÍA COMPARTIENDO PUES LA 
DENOMINACIÓN, PORQUE LA DENOMINACIÓN PUES IMPACTA EN EL FONDO. 
NADA MÁS EN ESA PARTE DE DENOMINACIÓN Y LO VOY A DECIR EN UN VOTO 
PARTICULAR, PORQUE NO ESTOY EN ESA PARTE DE ACUERDO. EN LO DEMÁS 
ESTOY TOTALMENTE DE ACUERDO Y PUES ADELANTE”. EL CONSEJERO 
ESTATAL ELECTORAL, LIC. CARLOS ALBERTO URIBE JUÁREZ, QUIEN 
PRESIDENTE LA SESIÓN EN AUSENCIA DE LA CONSEJERA PRESIDENTA: 
“GRACIAS CONSEJERA XITLALI. ME PERMITIRÍA SOMETER EN ESE SENTIDO, 
UNA VEZ PRESENTADA LA MANIFESTACIÓN DE LA CONSEJERA XITLALI, A LAS 
Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES, LA APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL, PRESENTADA POR EL PARTIDO 
DEL TRABAJO, CON LAS MODIFICACIONES YA COMENTADAS Y LAS ADICIONES 
Y ADECUACIONES EN EL ACUERDO RESOLUTIVO SEGUNDO DEL ACUERDO Y 
LA INCORPORACIÓN DE LAS CONSIDERACIONES PROPUESTAS POR LA 
CONSEJERA IXEL MENDOZA, ASÍ COMO POR LA INCORPORACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA MANIFESTADA POR LA CONSEJERA XITLALI GÓMEZ TERÁN. 
LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA DE SU APROBACIÓN, SÍRVANSE 
MANIFESTARLO POR FAVOR”. EL SECRETARIO EJECUTIVO EN USO DE LA 
PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERO PRESIDENTE HABILITADO EN 
FUNCIONES QUE EL ACUERDO EN SU CONJUNTO, POR LOS PRECEPTOS 
LEGALES QUE SE ENCUENTRAN CONTENIDOS EN EL PRESENTE PROYECTO, 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO COMO 
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PARTIDO POLÍTICO LOCAL DEL PARTIDO DEL TRABAJO, ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD, CON LAS OBSERVACIONES QUE YA MENCIONÓ EL CONSEJERO 
HABILITADO PARA CONDUCIR ESTA SESIÓN, POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 
ONCE HORAS CON DIEZ MINUTOS, DE ESTE DÍA VIERNES CUATRO DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. Y EN ATENCIÓN AL ARTÍCULO TRES 
CINCUENTA Y CINCO, SE TENDRÁ POR AUTOMÁTICAMENTE NOTIFICADO A LA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, LIC. CARLOS ALBERTO URIBE JUÁREZ, 
QUIEN PRESIDENTE LA SESIÓN EN AUSENCIA DE LA CONSEJERA PRESIDENTA: 
“GRACIAS SEÑOR SECRETARIO. LE PEDIRÍA POR FAVOR CONTINUAR CON EL 
SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
EL SECRETARIO EJECUTIVO EN USO DE LA PALABRA: “CON MUCHO GUSTO. EL 
SIGUIENTE PUNTO CORRESPONDE A LA CLAUSURA DE LA PRESENTE SESIÓN 
EXTRAORDINARIA URGENTE”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, LIC. 
CARLOS ALBERTO URIBE JUÁREZ, QUIEN PRESIDENTE LA SESIÓN EN 
AUSENCIA DE LA CONSEJERA PRESIDENTA: “UNA VEZ AGOTADOS LOS 
PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, SE DAN POR TERMINADOS LOS TRABAJOS DE 
LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE, SIENDO LAS ONCE HORAS 
CON DIEZ MINUTOS, DE ESTE DÍA VIERNES CUATRO DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE. ES TODO. MUCHAS GRACIAS. MUY BUENOS DÍAS”. - - - - - - - - 
FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON. - - - - -  
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